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1. Introducción 

1.1.a. Objetivos  

El presente trabajo es un estudio sobre la situación actual del programa forestal 

argentino, entendido este como un proceso nacional de política y planificación forestal 

que alcanza una extensa gama de enfoques sobre la problemática de los bosques a los 

niveles nacionales y subnacionales. 

El objetivo de este estudio es analizar específicamente la relevancia y la 

implementación de cuatro temas fundamentales para ser tratados en un programa 

forestal nacional que son: a) gobernabilidad y capacidad institucional; b) valorización y 

mecanismos financieros; c) influencia de otros sectores sobre los bosques y viceversa; 

y d) relación entre los procesos regionales en internacionales y su implementación.1 

Este estudio se propone servir como insumo para impulsar en el país un proceso 

interactivo, intersectorial y multi-actor hacia la conformación de un programa forestal 

nacional (PFN) en Argentina. 

 

1.1.b. Metodología 

Para la realización del presente estudio, se mantuvieron encuentros con los Puntos 

Focales Nacionales de esta iniciativa (Dra. Ester Malacari, Dirección de Forestación de 

la SAGPyA y el Ing. Jorge Menéndez, Dirección de Bosques de la SAyDS) y con 

técnicos especialistas de organismos públicos y privados, a fin de recabar información y 

conocer la visión de los actores intervinientes en esta materia.  

Posteriormente, se procedió a la recolección y sistematización de la información relativa 

a la temática forestal y a la situación particular de los bosques en Argentina, 

consultando bibliografía de fuentes nacionales, extranjeras, públicas y privadas. 

El equipo de consultores, llevó a cabo una tarea de análisis e interpretación de la 

información que se vio enriquecida producto del intercambio de ideas y opiniones 

surgidas durante el Taller Nacional de validación y consulta del documento preliminar 

entre representantes, funcionarios y técnicos de gobierno, el sector privado y ONGs. La 

visión intersectorial y multi-actor así obtenida fue incorporada al presente Informe Final. 

El criterio de abordar la temática analizando los cuatro temas mencionados surge como 

propuesta de la iniciativa Puembo. Por ello, la presentación de este estudio está 

organizada de la siguiente manera: en el acápite 1 se definen los objetivos y la 

metodología para la realización del presente trabajo y se presenta una breve 

descripción del contexto nacional en el que se desarrolla la tamática de los bosques. 

Posteriormente, en los capítulos 2 a 5, se presentan los estudios sobre cada tema 

fundamental, para finalizar en los capítulos 6 y 7 con conclusiones y recomendaciones 

para el seguimiento. En el Anexo se encuentra parte de la bibliografía consultada para 

la realización del estudio y una síntesis del Taller Nacional de consulta y validación 

realizado en el marco de la iniciativa. 

                                                
1
 Estos temas prioritarios surgieron de la Iniciativa Puembo, Ecuador, en febrero del año 2002. 
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1.2. Contexto nacional del estudio 

La República Argentina viene de un proceso de profunda crisis política, social y 

económica cuya instancia dramática se vivió hacia fines del año 2001 con una ruptura 

institucional, cesación de pagos de la deuda pública y graves consecuencias sobre las 

condiciones de vida de gran parte de la población. 

Por la vía democrática se fue recuperando el orden institucional favorecido por el 

dinamismo de las economías regionales y la capacidad de reacción de la estructura 

productiva nacional, que le permitió al país salir de la recesión económica mucho antes 

de lo que se esperaba. En efecto, en el plano económico, Argentina ha crecido 

notablemente en los últimos tres años, hecho que se evidencia en indicadores tales 

como índice de la producción, empleo e inversión, y se ha incorporado nuevamente en 

el contexto del comercio internacional como proveedor de materias primas y 

manufacturas de origen agropecuario. 

Es importante destacar esta situación ya que, luego de varios años de debate y 

desacuerdos acerca del modelo de crecimiento del país, existe hoy cierto consenso 

acerca de la necesidad de promover el desarrollo de la Nación sobre las bases de un 

aparato productivo sustentable, con inclusión social y equidad distributiva. Si bien estos 

son objetivos que se alcanzan con madurez política y se proyectan en el largo plazo, 

cabe destacar que existen condiciones para que ello ocupe un lugar destacado en la 

discusión pública y en la agenda del gobierno nacional y los gobiernos provinciales.  

En este contexto, el sector forestal participa con la necesidad de replantear una 

estrategia de desarrollo que supere la visión maderocéntrica del bosque y que ponga 

en el centro de la escena al hombre en interacción armónica con el medioambiente. 

Existen muchas iniciativas de carácter nacional al respecto, que se suman a los 

acuerdos internacionales que promueven el uso integral de los recursos forestales y la 

participación intersectorial en la dinámica del bosque. 

A pesar de ello, la burocracia, la puja de intereses contrapuestos, la falta de disposición 

al diálogo, la ausencia de una visión integral y las fallas de política son, entre otros,  

obstáculos reales cuya superación deben ser objeto del trabajo y el esfuerzo cotidiano 

de los actores del sector. 

En este sentido, cabe destacar que el presente estudio se inserta en el marco de la 

voluntad política que han demostrado ambos organismos del Estado Nacional 

responsables de la problemática forestal (entiéndase la Dirección de Forestación de la 

SAGPyA y la Dirección de Bosques de la SAyDS) en aras de promover un proceso de 

discusión y participación en torno a la definición de criterios y acciones concretas para 

el desarrollo integral del sector.  

Resulta crítico y fundamental el rol que los estados provinciales desempeñan en este 

esquema, ya que son estos quienes en definitiva detentan la potestad sobre los 

recursos naturales y especialmente sobre los bosques, siendo tal vez este el aspecto 

que genera mayor dicotomía entre las propuestas del gobierno nacional y las acciones 

de los gobiernos descentralizados. 
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1.3. Ficha de la situación forestal del país 

Población argentina: aproximadamente 37 millones de habitantes en la actualidad (36,2 

millones según el Censo Nacional 2001). 

Tasa de crecimiento poblacional estimado: de 1% anual 

Población urbana: 90% aproximadamente 

Superficie continental Argentina: 273,5 millones de hectáreas 

La densidad poblacional es de 13,4 habitantes por km² 

Total de bosques: 34,3 millones de hectáreas 

De acuerdo con datos de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos, la 

Superficie forestada de la Argentina al año 2002 era de 1,115 millones de hectáreas,  

Coníferas Eucalipto Salicáceas Otras Totales 

655.987 278.832 109.404 71.432 1.115.655 

Fuente: SAGPyA. Primer inventario de plantaciones forestales y actualización. 

 

El consumo de madera de los bosques implantados, según cifras de la SAGPyA está 

en el orden de los 5,3 millones de metros cúbicos anuales. 

En cuanto a los bosques nativos, la superficie total relevada por el Inventario Nacional 

de Bosques Nativos fue de 33,2 MM de hectáreas. 

Superficie de bosques nativos según tipo (en hectáreas): 

 
Selva 

Misionera 

Selva 
Tucumano 
Boliviana 

Bosque 
Andino 

Patagónico 

Parque 
Chaqueño 

Monte 
Espinal 

TOTAL 

Tierras 
Forestales 

914.823 3.697.483 1.985.495 22.040.637 2.488.066 31.126.504 

Bosques 
Rurales 

538.558 29.352  1.327.347 168.681 2.063.983 

Total 
Superficie 
Bosque 
Nativo 

1.453.381 3.726.835 1.985.495 23.367.984 2.656.747 33.190.442 

Fuente: Cartografía y Superficie de Bosque Nativo de Argentina - Preliminar. Dic. 2002. SAyDS -DB-
UMSEF (33.190.487) 

Tasa de deforestación de bosques nativos (1990-2000): 285.000 has. (0,8% de la 

superficie total de bosques). Fuente: FAO 2002. 

Pérdida de cobertura de Bosques Nativos: 0,68% promedio anual. Fuente: Dirección de 

Bosques. SAyDS, 2003), que equivale a 224.000 ha/año. 
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2. Gobernabilidad 

2.1. Descentralización y marco normativo 

En primer término, es importante destacar que la Constitución Nacional de la República 

Argentina determina en su artículo 124 que corresponde a las Provincias el dominio 

originario de los recursos naturales existentes en su territorio, y establece además en el 

artículo 41 que el Estado Nacional debe garantizar los presupuestos mínimos para su 

cuidado y conservación; esto establece claramente las atribuciones federales sobre los 

recursos sin descuidar las responsabilidades del gobierno nacional. 

Por otra parte, y aunque el control efectivo sobre los recursos forestales esté a cargo de 

las provincias, la casi totalidad de los bosques argentinos son de propiedad privada, lo 

que condiciona un accionar directo sobre ellos y dificulta la coordinación de esfuerzos 

en materia de incentivos. Solo una parte menor de la cobertura boscosa, pero 

significativa en términos ambientales, está bajo el cuidado de la Administración de 

Parques Nacionales; son más de 34.000 km² protegidos (1,2% del territorio nacional), a 

los que hay que sumar las áreas protegidas de jurisdicción provincial. 

La Argentina tiene vasta trayectoria de administración forestal; ya en el año 1933 

existía un organismo del gobierno nacional encargado de los bosques denominado 

Sección Técnica de Bosques, sobre el que, cuatro años después, se creó la Dirección 

Forestal alcanzando mayor importancia en 1944 dependiendo del Ministerio de 

Agricultura de la Nación. En 1948 se crea la Administración Nacional de Bosques como 

órgano de aplicación de la nueva Ley de Defensa de la Riqueza Forestal, 13.273. 

Mediante una modificación de esta ley nacional se crea en el año 1973 el Instituto 

Forestal Nacional (IFONA) que como ente autárquico concentró la competencia de 

todos los temas vinculados con la temática forestal, ejerciendo una acción 

descentralizada a través de sus Estaciones Forestales diseminadas por todo el país. 

A comienzos de la década del ’90 se producen varios cambios significativos en el 

organigrama de la administración nacional que implicaron una cuasi-atomización de las 

funciones referidas a los bosques. 2  A partir de entonces y hasta la actualidad, el 

tratamiento estatal de la problemática de los bosques a nivel nacional se encuentra 

repartido de la siguiente manera: la Dirección de Forestación, de la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación (SAGPyA), del Ministerio de Economía y 

Producción, se ocupa de los bosques implantados; la Dirección de Bosques, de la 

Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable (SAyDS), de la Jefatura de Gabinetes 

de la Nación3, de los recursos forestales nativos; el Instituto Nacional de Tecnología 

Agropecuaria (INTA), retoma las actividades de investigación y extensión forestal; y la 

                                                
2
 En el año 1991 se disuelve el IFONA y se crea la Dirección Nacional de Recursos Naturales, de la que 

depende la Dir. Nac. de Recursos Forestales que queda como única autoridad forestal; posteriormente se 
crea la Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente Humano que recibe dichas Direcciones. En el año 
siguiente, se crea la Dirección de Recursos Forestales Nativos de la SRNyAH, a partir de la cual se 
procede la separación orgánica del tratamiento de bosques nativos e implantados. 

3
 La actual SAyDS perteneció al Ministerio de Salud y Ambiente, hasta junio de 2006 en que fue transferida 

a la Jefatura de Gabinetes de Ministros por Decreto 830 del Poder Ejecutivo Nacional. 
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Administración de Parques Nacionales (APN), organismo autárquico descentralizado 

tiene a su cargo las áreas protegidas de jurisdicción nacional.  

Si bien esta separación ha traído como consecuencia una superposición de tareas y la 

duplicación de muchos esfuerzos, ha permitido, a juicio de algunos especialistas, un 

desarrollo más equitativo en el tratamiento multifuncional de los bosques y una mayor 

toma de conciencia sobre la importancia de los recursos forestales nativos. 

En la actualidad, las agencias forestales (principalmente de la SAGPyA y la SAyDS)  

están coordinando informalmente acciones tendientes al tratamiento conjunto del 

desarrollo sustentable de los bosques y compartiendo posiciones en torno a la 

problemática de su conservación, a pesar de que se reconoce que en cierta medida la 

separación orgánica que existe atenta contra la definición de una política común y 

contra el logro de los objetivos hacia todo el espectro del sector forestal. 

Los Estados provinciales, sin embargo, normalmente no sufren tal separación de 

competencias. A pesar de ello, existen claras diferencias en la importancia que cada 

provincia asigna al tema de los bosques y al tratamiento efectivo sobre el MFS. En 

efecto, según sea el caso, la oficina forestal provincial puede tener una jerarquía de 

primero, segundo o tercer nivel, lo que contribuye a la asimetría en la intervención 

descentralizada del Estado abonada por una estructura de incentivos dispar que no se 

corresponde con la homogeneidad forestal de las regiones. Si bien las causas de la 

deforestación son variadas y complejas de analizar, un ejemplo de esta desigual 

intervención política sobre los bosques, es la diferencia en la pérdida de la cobertura 

boscosa entre las provincias de Chaco y Santiago del Estero que, perteneciendo 

ambas a la región del Parque Chaqueño presentan tasas de deforestación en el 

período 1998-2002 del 3% y 11%, respectivamente.4 

El nivel de descentralización que existe en materia de administración de bosques y el 

poder que sobre los recursos tienen las provincias determina en gran medida la 

capacidad institucional de operar con éxito sobre los bosques y encarar acciones 

conjuntas hacia el Manejo Forestal Sostenible (MFS). Los gobiernos locales no 

intervienen en la aplicación y control de las leyes, por lo tanto no administran recursos 

ni gestionan las políticas del orden provincial y nacional. Al mismo tiempo que se 

observa la falta de un mecanismo institucionalizado de diálogo y la ausencia de criterios 

unificados en el tratamiento de los recursos forestales.  

 

2.2. Legislación vigente 

Considerando lo antedicho como marco referente para el diseño y la aplicación de 

políticas, la normativa forestal nacional tiende a caracterizarse por leyes de adhesión y 

mecanismos de incentivo económicos y fiscales, lo que se justifica en parte por la baja 

efectividad que ha caracterizado por largo tiempo las medidas de tipo restrictivas, las 

prohibiciones y/o el establecimiento de penas y castigos sobre malas prácticas. 

                                                
4
 “Informe sobre deforestación en Argentina” Dirección de Bosques, Secretaría de Ambiente y Desarrollo 

Sustentable. Argentina, Diciembre de 2004. 
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Desde el año 1948 la Argentina cuenta con una legislación forestal, la Ley 13.273 de 

Defensa de la Riqueza Forestal. Aunque se trataba de una ley de avanzada para aquel 

entonces, la pérdida de la superficie boscosa nacional es un reflejo de las fallas 

asociadas al cumplimiento efectivo de la norma, hecho que caracteriza la situación 

nomrativa en general. Con motivo de varias modificaciones que sufriera esta Ley, se 

promulgó en el año 1995 un Decreto ordenado su texto, que se encuentra actualmente 

vigente a pesar de su cuestionada constitucionalidad. 

Cuatro años después, entra en vigencia la Ley de Inversión para Bosques Cultivados 

Nro. 25.080, que promueve económica y fiscalmente la plantación de especies 

forestales y las tareas silvícolas. Si bien esta norma incentiva también la reforestación 

de especies nativas, su espíritu radica en la plantación de especies de rápido 

crecimiento para el aprovechamiento industrial de la madera.  

En materia de recursos forestales nativos, una nueva ley de promoción al manejo 

sustentable de los bosques se encuentra en trámite parlamentario desde hace más de 

un año. Si bien no está aun vigente, cabe destacar que se trata de un Proyecto de Ley 

cuyo proceso de formulación es digno de resaltar por los mecanismos de participación y 

consulta que le han dado vida. Para llegar al documento del anteproyecto se llevaron a 

cabo más de 15 encuentros (nacionales y regionales) donde diferentes actores del 

quehacer forestal pudieron participar con ideas e inquietudes acerca de la problemática 

de los bosques y la necesidad de contar con una nueva normativa basada a la realidad 

actual y en la urgencia necesidad de frenar el proceso de deforestación en Argentina. 

El Anteproyecto de Ley de Promoción a los Bosques Nativos ha recibido además el 

apoyo del Consejo Federal de Medioambiente (COFEMA) que representa la voluntad 

de las provincias acerca de su promulgación. 

En el interregno de la discusión parlamentaria de la nueva ley, se encuentra pronto a la 

firma un Decreto del Poder Ejecutivo Nacional estableciendo medidas promocionales 

para el manejo sustentable de los bosques nativos (de carácter más bien transitorio), 

cuyo principal cometido es atacar la urgente presión sobre los bosques nativos con 

incentivos económicos directos con fuente del presupuesto nacional. Sin embargo, 

tampoco puede asegurarse su inmediata promulgación. 

En noviembre del año 2002 se promulgó la Ley General del Ambiente Nro. 25.675 que 

establece los presupuestos mínimos para el logro de una gestión sustentable y 

adecuada del ambiente, la preservación y protección de la diversidad biológica y la 

implementación del desarrollo sustentable. Cabe destacar que esta ley establece en 

sus artículos 19 al 21 que, en base al derecho que toda persona tiene a ser consultada, 

las autoridades deberán institucionalizar procedimientos de consultas o audiencias 

públicas como instancias obligatorias para la autorización de aquellas actividades que 

puedan generar efectos negativos y significativos sobre el ambiente. Adicionalemente, 

se establece el Sistema Federal Ambiental con el objeto de desarrollar la coordinación 

de la política ambiental, tendiente al logro del desarrollo sustentable, entre el gobierno 

nacional y los gobiernos provinciales, el que será instrumentado a través del Consejo 

Federal de Medio Ambiente (COFEMA). 
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Como surge del estudio y del contacto con los actores, existe consenso generalizado 

acerca de que en Argentina no hay carencia de normas sino falta de cumplimiento de 

las mismas, motivada por la falta de incentivos económicos (o existencia de contra-

incentivos) al MFS, por la falta de capacidad institucional para ejercer control efectivo 

sobre los recursos, por una contra-cultura de los bosques que prioriza actividades 

productivas más rentables desde el punto de vista económico (en el corto plazo) y por 

la compleja y dispar distribución de atribuciones y responsabilidades entre gobiernos de 

distinto nivel gubernamental. La inestabilidad política e institucional que ha caracteriza-

do al país atenta de manera subyacente las estrategias sobre los recursos que se 

proyectan en el largo plazo. 

Del análisis del conjunto de leyes que abarca la realidad actual de los bosques en 

Argentina, surge que el cuadro normativo resulta coherente a pesar de la cantidad y 

diversidad de instrumentos. En efecto, junto con lo dispuesto por la Constitución 

Nacional, las leyes 13.273 (Decreto 710/95) y 25.675, configuran el marco legislativo 

nacional que abarca toda la realidad de los bosques. La ley 25.080 se enfoca 

específicamente hacia las plantaciones forestales sin entrar en conflicto con otras 

funciones del bosque (siempre en el marco del cumplimiento de la norma). La 

propuesta de ley (no vigente) para la promoción de los bosques nativos, se propone 

completar la estructura de incentivos para la conservación y aprovechamiento 

sustentable de los recursos forestales nativos. En síntesis, como se refleja en este 

informe, la estructura normativa argentina no presenta contradicciones ni conflictos 

insalvables; la problemática radica en el control y nivel de cumplimiento de la misma y 

en la estructura de incentivos que genera. 

Por último, cabe agregar que la Constitución Nacional, al reconocer en su artículo 75 

(inciso 17) la preexistencia étnica y cultural de los pueblos indígenas argentinos, lo 

hace también de la posesión y propiedad comunitaria de tierras que ocupan 

tradicionalmente. Sin embargo, esta situación tiene un efectivo correlato de manera 

desigual de acuerdo a la zona donde se hayan radicados, el grado de organización que 

tienen las comunidades y los intereses económico que muchas veces operan sobre los 

recursos. Los conflictos en el reconocimiento de tales derechos, se originan 

principalmente en el control que tienen las provincias sobre los recursos naturales. 

 

2.3. Mecanismos de diálogo y concertación 

Como se mencionó anteriormente, Ley 13.273 del año 1948 constituye un antecedente 

fundamental en materia normativa y de política de promoción al sector forestal en 

Argentina. Dicha Ley, crea la Comisión Nacional de Bosques (CNB), cuyo objeto 

principal era asesorar al gobierno en materia forestal, pero que ante todo se constituía 

como un espacio formalmente constituido y habilitado por el Estado para el diálogo y la 

participación intersectorial en torno al tema de los bosques. De la CNB participaba el 

sector privado, a través de sus entidades empresariales e industriales así como 

también organismos públicos y actores del sector. La Comisión Nacional de Bosques 

fue disuelta en el año 1994, perdiéndose así un espacio institucional fundamental. 
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En el marco de la SAGPyA se encuentra la Comisión Asesora de la Ley 25.080 con el 

fin de asistir a la autoridad de aplicación en los aspectos referidos al marco normativo 

promocional. Como mecanismo de diálogo la comisión podría resultar un interesante 

ámbito en la medida en que pueda estar ampliamente representada y exista un 

feedback con la autoridad para la incorporación de ideas y propuestas. Sin embargo, 

según la opinión de especialistas, este espacio dista de cubrir tal requerimiento. 

Un organismo de importante representatividad pública es el Consejo Federal de Medio 

ambiente (COFEMA), que está integrado por funcionarios pertenecientes a las 

estructuras afines a la temática de cada gobierno provincial. El COFEMA fue constituido 

en el año 1990 y tiene desde el año 1998 una Comisión de Bosques Nativos con 

funciones de asesoramiento a la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, 

cumpliendo como se mencionó anteriormente una importante tarea en el marco de la 

Ley 25.675. Sin embargo, cabe destacar que el COFEMA no se trata esencialmente de 

un espacio de diálogo intersectorial y su efectividad como herramienta de coordinación 

de políticas y unificación de criterios está condicionada a la voluntad política de los 

gobiernos provinciales, que en muchos casos siguen un criterio puramente fiscalista. 

De un tenor semejante, pero con una motivación basada en las características de las 

diferentes regiones forestales del país, se encuentran otras iniciativas de cooperación 

interprovincial. Por ejemplo, el Consejo Forestal del Noroeste Argentino (COFORNOA) 

o la Comisión Nacional para la Promoción y el Desarrollo de la Región Patagónica 

(CONADEPA) para la cooperación entre las provincias de la región. Este tipo de 

acuerdos supra-provinciales puede resultar una alternativa interesante para aludir los 

problemas de incentivos a nivel estatal y aunar criterios por región hacia el MFS. 

Algunas propuestas en este sentido, buscan generar espacios institucionales 

fortalecidos que intermedien la situación entre el gobierno nacional estableciendo el 

marco de acción y promoción de las Provincias. 

En definitiva, los espacios de diálogo existentes no dan los resultados esperados ya 

que se caracterizan por estar parcialmente representados y por estar concentrados 

sectorialmente; en otras palabras, representan intereses puntuales. Del estudio surge la 

necesidad (consensuada también en el marco del Taller Nacional) de recrear la CNB 

como instrumento adecuado para un diálogo intersectorial representativo que unifique 

criterios y visiones del programa forestal nacional. 

 

2.4. Actores relevantes para los bosques nacionales 

En la actualidad existen una numerosa cantidad de organizaciones que interactúan con 

la problemática forestal conformando el conjunto de actores institucionales que afectan 

directa o indirectamente a los bosques. 

En primer lugar, cabe decir que, como criterio básico, los actores a considerar no solo 

son los que participan directamente del sector forestal sino también aquellos que 

afectan el bosque, sea positiva o negativamente. En efecto, a pesar de que muchas 

veces no se los considera relevantes, demandantes de energía, turistas, transportistas, 

trabajadores y financistas, ejercen también influencia sobre el MFS.  
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Aun dentro de los actores que integran el sector forestal, se suele subestimar su 

cantidad y relevancia, por lo que se intenta aquí hacer mención de ellos. 

Organismos públicos nacionales: En el acápite anterior, se mencionaron los 

organismos del sector público nacional que participan de la administración de los 

bosques (SAyDS, SAGPyA, INTA y APN). Cabe añadir a este grupo el Instituto 

Nacional de Tecnología Industrial (INTI), en lo relativo al aprovechamiento de los 

recursos forestales, el Instituto Nacional de Semillas (INASE), el Servicio Nacional de 

Sanidad y Calidad Agro-alimentaria (SENASA), la Gendarmería Nacional y la 

Prefectura Naval en el cuidado y la protección de límites y recursos estratégicos. 

Intereses: De acuerdo a lo estipulado por la Constitución Nacional y las normas 

vigentes, los organismos públicos persiguen la aplicación de las leyes y normas 

dictadas sobre los bosques y en sus facultades como controlador de la actividad 

privada. La SAyDS y la SAGPyA lo hacen como autoridad de aplicación y control; la 

APN persigue asimismo objetivos de defensa del territorio nacional; los institutos de 

investigación con áreas temáticas forestales, persiguen el desarrollo tecnológico y la 

aplicación de conocimientos científicos sobre el tema bosques. 

Entidades privadas: En el campo privado, existe una cantidad importante de 

organizaciones, cámaras empresariales, asociaciones de productores, federaciones y 

entidades gremiales en general (locales, provinciales y nacionales) que representan en 

mayor o menor medida los intereses de los productores, empresarios y trabajadores 

que están directa o indirectamente vinculados con el bosque, sus productos y servicios. 

Solo a los fines de mencionar algunas de carácter nacional (y no por suponer que son 

las más representativas), cabe mencionar las siguientes: Las Asociación Forestal 

Argentina (AFOA), principalmente compuesta por empresas foresto-industriales, y 

representativa de los forestales de la región mesopotámica. La Federación Argentina 

de la Industria de la Madera y Afines (FAIMA), que también agrupa cámaras provin-

ciales, y que representa a las industrias elaboradoras de la madera (principalmente 

manufacturas y bienes finales de origen maderero). La Asociación de Fabricantes de 

Celulosa y Papel (AFCP) y vinculada estrechamente con esta actividad, el Centro de 

Investigaciones y Experimentaciones Forestales (CIEF). Por parte de los gremios de 

trabajadores, se puede mencionar la Unión de Sindicatos de la Industria Maderera 

(UCIMRA) y la Unión Argentina de Trabajadores Rurales y Estibadores (UATRE). 

Intereses: La función empresaria privada tiene de manera innegable un objeto 

económico de generación y acumulación de capital. Este interés legítimo que coadyuva 

con el desarrollo nacional, tiene manifestaciones particulares de acuerdo al tipo de 

actividad productiva y económica de que se trate. En los casos de las entidades 

representativas mencionadas, el interés sobre los bosques es principalmente su 

aprovechamiento como fuentes generadoras de recursos económicos. 

Tercer Sector: Dentro de esta categoría, se reconoce generalmente a las organi-

zaciones ambientalistas, entre las que se puede mencionar por su accionar en el país 

la Fundación Vida Silvestre Argentina, Geenpeace Argentina, Aves Argentinas, 

Fundación Amistad Americana y la Fundación Hábitat y Desarrollo. Sin embargo, el 
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grupo más importante y significativo del sector forestal son los usuarios del bosque, 

tanto los propietarios (residentes o no-residentes) como los no propietarios residentes y 

los intrusos. Según el Censo Agropecuario Nacional (CAN) 435.801 personas residen 

en las 100.953 Explotaciones Agropecuarias censadas en todo el país que incluyen un 

total de 34.374.070 hectáreas de montes y bosques espontáneos. La característica 

principal de este grupo de actores es su atomización, ya que en su gran mayoría no se 

encuentran organizados ni cuentan con un interlocutor representativo en los ámbitos de 

diálogo y discusión, salvo en algunos casos donde las comunidades aborígenes tienen 

representantes que actúan como interlocutores reconocidos. 

Cierto es que los usuarios tienen generalmente intereses contrapuestos desde el punto 

de vista de la conservación y uso sustentable de los recursos; en efecto, es posible 

encontrar diferencias sustanciales en cuanto al aprovechamiento de los recursos entre 

los usuarios residentes del bosques y los propietarios no residentes. Por este motivo, 

resulta de dificultosa aplicación y dudoso impacto la implementación de medidas 

homogéneas y horizontales para todo el sector forestal. La caracterización, 

identificación y consideración de este grupo de actores, su comportamiento y la 

estructura de incentivos que guía su conducta es de fundamental relevancia ya que 

tiene directa incidencia sobre por lo menos el 90% de los bosques en Argentina.  

Intereses: El tercer sector es tal vez el más heterogéneo en cuento al conjunto de 

intereses que representa. Nos es posible unificar tales objetivos, aunque sí puede 

decirse que más allá de los propietarios (que buscan mantener su fuente de capital), las 

organizaciones ambientalistas ponen énfasis en el correcto tratamiento de los recursos 

naturales y en la conservación del ambiente. Este grupo de interés entra en conflicto 

todas las veces que las prácticas de aprovechamiento afectan negativamente la 

sostenibilidad de los bosques.  

Academia: A pesar de que la temática forestal y ambiental se aborda en diversas 

carreras de grado y posgrado, en la Argentina existen cinco Universidades Nacionales 

que dictan la carrera de Ingeniaría Forestal: la Universidad Nacional de Santiago del 

Estero, la Universidad Nacional de La Plata, la Universidad Nacional de Formosa, la 

Universidad Nacional de Misiones, el Asentamiento Universitario de San Martín de los 

Andes y la Universidad Nacional de la Patagonia. Cabe aquí también hacer mención de 

la existencia de centros de investigación que, si bien pueden estar vinculados a la 

actividad productiva, cumplen un rol importante en el desarrollo de tecnologías y 

conocimientos asociados con el aprovechamiento de los recursos forestales. Pueden 

mencionarse el Centro de Investigación y Extensión Forestal Andino-Patagónico 

(CIEFAP), la Red de Instituciones de Desarrollo Tecnológico de la Madera (RITIM) y el 

Centro de Investigación de la Celulosa y el Papel (CICELPA), entro otros. 

Intereses: Es interesante resaltar que en muchos casos el esfuerzo académico tiende al 

desarrollo de prácticas que permitan poner en coincidencia el interés de los diversos 

actores. En efecto, innovar en prácticas de aprovechamiento sustentable de los 

bosques contemplando la factibilidad económica es uno de los aspectos. El interés 

también es la formación de recursos humanos con criterios afines al MFS. 



Análisis participativo del programa forestal nacional en Argentina 

 

Informe Final - Argentina 13 

Incorporar esta perspectiva amplia de actores directa o indirectamente vinculados y 

afectados al sector forestal, es necesario para propiciar un espacio de participación en 

el que se reconozca la importancia todos y cada uno en el reconocimiento a su vez de 

los intereses legítimos a los que responden; porque en definitiva, no hay realización 

posible para nadie en particular, si el conjunto de los argentinos no se realiza. 

El reconocimiento acerca de tal importancia, se esquematiza a continuación una matriz 

de grupos de interés y su acción sobre los bosques.  

Grupo de interés Intereses legítimos Poder e influencia Acción directa Acción indirecta 

Gobierno 
nacional 

 

Garantizar los 
presupuestos 
mínimos 

Relativo poder 

Relativa influencia 

Dicta normas 
generales 

Genera incentivos, 
divulga, difunde, 
concientiza 

Gobiernos 
provinciales 

Administrar sus 
recursos: promo-
ción y conservación 

Alto poder 

Alta influencia 

Controla, promue-
ve, aprovecha, 
administra 

Genera incentivos, 
divulga, difunde, 
concientiza 

Propietarios Obtener un 
beneficio 

Bajo poder 

Alta influencia 

Aprovechamiento 
de sus recursos 

Deterioro/contribuci
ón al medio 
ambiente 

Residentes/ 
usuarios 

Disponer del 
bosque como 
hábitat y fuente de 
recursos 

Bajo poder 

Relativa influencia 

Aprovechamiento 
del espacio y de los 
recursos 

Deterioro/contribuci
ón al medio 
ambiente.  

Descompresión 
urbana  

Agropecuarios Desarrollar su 
actividad 
económica y 
productiva 

Alto poder 

Alta influencia 

Conversión de 
suelos. Explotación 
forestal. 
Aprovechamiento 
bajo cubierta 

Expansión de la 
forontera agrícola. 
Desertificación. 
Pérdida de suelos. 

Turistas Disfrute de los 
recursos naturales 

Bajo poder 

Baja influencia 

Uso/Mal uso de los 
bosques 

Generación de 
recursos con base 
en el goce de los 
bosques. 

Industriales Obtener una renta 
económica 

Alto poder 

Relativa influencia 

Explotación o 
Aprovechamiento 
sustentable de los 
recursos forestales 

Generación de 
empleo. 
Contaminación. 

Impulso a la 
generación de 
recursos forestales  

Transportistas Obtener una renta 
económica 

Bajo poder 

Baja influencia 

Facilita el desarrollo 
de los 
encadenamientos 
productivos 

Generación de 
empleo. Contami-
nación. Impulso a la 
generación de 
recursos forestales 

Gremios 
laborales 
asociados 
(trabajadores) 

Mantener y generar 
fuentes de trabajo 

Relativo poder 

Baja influencia 

Permite y facilita el 
desarrollo de los 
encadenamientos 
productivos 

Favorece y propul-
sa el desarrollo 
social y económico 

Sociedad Desarrollo social, 
económico y 
ambiental 

Bajo poder 

Alta influencia 

Usa/mal usa los 
recursos. 

Participación 
política en torno a 
la administración de 
los recursos 

Agentes 
económicos 
externos 

Remesas al exterior Relativo poder 

Relativa influencia 

Usa/mal usa los 
recursos. 

Genera empleos. 

Contaminación. 

Impulsa a la gene-
ración/destrucción 
de recursos ftales. 
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El principal conflicto de intereses se observa entre aquellos actores que legítimamente 

buscan obtener un beneficio económico privado generando directa o indirectamente un 

costo social derivado del deterioro o mal uso de los bosques. Esto se observa en el 

corrimiento de la frontera agrícola y en la sustitución de suelos forestales. Sin embargo, 

el daño mayor lo producen quienes hacen pesar sus intereses por fuera de la ley o 

abusando de su autoridad; ejemplo de ello es la conversión de suelos forestales 

ilegalmente sin la efectiva aplicación de penas o castigos. 

Es importante resaltar por último, que en Argentina la situación de los bosques no está 

instalada política y culturalmente como un problema de estado. El diseño de la política 

nacional de infraestructura, energía, transporte, etc. poco cuidado tiene de la realidad 

forestal (más allá de algún caso particular en el que se pueda ver afectado el interés de 

un grupo particular). Esto se observa en el debilitado poder de incidencia de las oficinas 

forestales a nivel nacional y en el magro éxito que ha tenido la lucha contra la pérdida 

de la superficie boscosa nacional; en rigor, la influencia de la autoridad nacional sobre 

los bosques es baja, tanto por la estructura jurídica y normativa del país, como por la 

falta de voluntad política en promover el desarrollo forestal. 

En este sentido, otro conflicto de intereses se observa entre el gobierno nacional y los 

gobiernos provinciales, quien mayor incidencia tienen sobre los bosques: por un lado, el 

Estado Nacional no tiene un criterio único para el dictado de los presupuestos mínimos 

sobre la conservación de los bosques (la ley de promoción a los bosques nativos, que 

intenta contribuir a este orden, todavía no está vigente), ni dispone de los recursos 

suficientes para compensar el costo de la conservación; por el otro, los gobiernos 

provinciales priorizan su situación fiscal y argumentan incapacidad económica y 

operativa para hacer frente a un fenómeno que los supera.   

En síntesis, si se compara la matriz de la página anterior con la inclusión de actores en 

los espacios de definición políticas forestales, se observa que la visión que se tiene del 

sector forestal en Argentina, dista mucho de ser amplia y multi-actor. A su vez, y en 

términos generales, los diferentes sub-sectores forestales motorizan sus acciones en 

torno a sus intereses particulares, muchas veces subestimando u omitiendo la 

multifuncionalidad y diversidad de actores que lo integran. Esta desintegración de base 

política explica en buena medida la debilidad institucional, la falta de reconocimiento 

social y la escasa capacidad de acción que tienen los actores forestales, sean públicos 

o privados, en el tratamiento de los bosques como elemento estratégico para el 

desarrollo social, económico y ambiental del país. 

Suele decirse que el sector forestal se mira así mismo, y que el diálogo de política 

sobre los bosques queda circunscrito a los actores que lo componen. Esto merece una 

doble reflexión: por un lado, la que le corresponde al sector forestal en la apertura y la 

inclusión de otros actores. Pero no puede objetarse la crucial incidencia de la cultura 

social que se manifiesta en las instituciones y políticas encaradas por la república; en 

este sentido, la fuerte cultura agropecuaria nacional y la inestabilidad intrínseca 

nacional, son asimismo responsables de la situación actual. 
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3. Valorización y Mecanismos financieros 

3.1. Acerca de la valorización de los bosques 

La valoración económica de los bienes y servicios derivados del bosque presenta 

dificultades conceptuales y prácticas, particularmente cuando tratamos de apartarnos 

de una visión maderocéntrica. La relevancia de estas dificultades radica en que 

generalmente se produce una sub-valoración económica de los bosques, lo que 

incentiva la falta de consideración necesaria para una adecuada gestión en beneficio 

de las especies (principalmente la humana) que dependen de ellos.  

Tal vez el principal inconveniente sea la falta de conocimiento que se tienen (no solo 

los actores tradicionales del sector forestal sino la sociedad en su conjunto) sobre la 

amplia gana de bienes y servicios derivados del bosque.  

Los bosques argentinos no escapan del problema que significa la falta de consideración 

de sus múltiples beneficios. En el cálculo de la contribución al Producto Bruto Interno 

que hace el sector forestal quedan fuera todos aquellos bienes y servicios que no 

tienen un mercado formal, ni se computa la pérdida de capital natural que representa la 

explotación y pérdida de los recursos.  

Aunque resulta factible metodológicamente, tampoco se incorpora como variable 

relevante para la valoración del sector forestal, el costo por la reparación de daños que 

los bosques evitan (inundaciones, sedimentación de ríos, ruptura de rutas y caminos, 

etc.), ni tampoco considera la pérdida de la producción potencial que podría obtenerse 

mediante un MFS.  

Paradójicamente, el propio sector forestal tampoco tiene una postura unificada en torno 

a la valoración que debe darse a los bosques, y son escasos y siempre insuficientes los 

esfuerzos por generar información y difundirla como estrategia para superar esta 

debilidad. Mucho tiene que ver en este sentido la falta de un desarrollo científico y 

tecnológico aplicado a subsanar esta falta de conocimientos y la fragmentada 

estructura institucional que carece de una estrategia conjunta de promoción de las 

bondades económicas, sociales y ambientales del MFS. 

 

3.2. Mecanismos de financiación al manejo sustentable de los bosques 

La mencionada división dentro del gobierno nacional sobre el tratamiento de los 

bosques y la descentralización federal que por la Constitución Nacional confiere a los 

gobiernos provinciales dominio sobre los recursos forestales, define en manera 

significativa las necesidades y los mecanismos de financiamiento al MFS que 

actualmente se implementan en Argentina; a ello deben añadirse las iniciativas que 

funcionan por fuera (sin la intervención directa) del marco gubernamental, sean 

privadas o públicas internacionales. 

Ya sea para detectar las necesidades de financiamiento o para describir los 

mecanismos que se encuentran en funcionamiento, es importante distinguirlos según la 

función del bosque que buscan financiar. La primera aproximación a esta distinción 

sería reconocer la diferencia que al respecto se observa entre la función productora 

(principalmente de madera) del bosque y las restantes funciones. Esta clasificación no 
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busca separar el tratamiento de bosques nativos e implantados, puesto que los autores 

están en total coincidencia con la necesidad de contar con una estrategia que 

considere conjuntamente las necesidades de financiamiento para un manejo 

sustentable de todos los recursos forestales. Sin embargo, cuando se trata de 

mecanismos financieros, es recurrente la necesidad de tratar separadamente los que 

operan sobre la ecuación económica de la función productora del bosque.  

En efecto, y desarrollando técnicamente esta idea, el financiamiento para el MFS 

requiere en primer lugar definir claramente a qué se refiere el Manejo Forestal 

Sustentable, para luego poner de relieve los aspectos económicos y financieros que se 

vinculan con las actividades de aprovechamiento, conservación y promoción de los 

bosques, según la función que cumplen. 

Entendemos el Manejo Forestal Sustentable como el conjunto de acciones que 

permiten el mantenimiento de una o más de una de las funciones del bosque, a saber: 

Á Función de producción (productos forestales madereros y no madereros); 

Á Función de conservación (biodiversidad, suelos); 

Á Función de regulación (agua, recursos hídricos, clima); 

Á Función socio-cultural (ecoturismo, residencia, cultura, religión). 

En lo que respecta a mecanismos de financiación, se trata de los orígenes de fondos, 

procedimientos e instrumentos que sirvan para ejercer el manejo forestal sostenible. 

Por lo tanto, una vez identificadas las funciones del bosque es necesario relevar, entre 

otros, aspectos tales como: 

Á Flujos de fondos de la actividad de aprovechamiento sustentable; 

Á Requerimientos de inversión; 

Á Tipificación del producto o servicio que genera el MFS; 

Á Mercados (oferentes y demandantes); 

Á Encadenamiento productivo (procesos, transformaciones, actores, etc.) en que 

participa el producto y/o servicio proveniente del bosque; 

Á Ciclo de vida del producto; etc. 

Por tal motivo, la separación en el análisis de los mecanismos existentes para el 

financiamiento del MFS merece a priori la siguiente clasificación: 

A. Mecanismos para el financiamiento de la función productora del bosque 

(principalmente madera y productos forestales no madereros tipificados con mercado 

identificado).  

B. Mecanismos para el financiamiento de la función de provisión de servicios 

(conservación, regulación, socio-cultural). 

Esta clasificación sirve a identificar y comentar los mecanismos existentes en Argentina 

para el financiamiento del MFS, los que a su vez procuran conservar o promover por lo 

menos una de las funciones del bosque. 
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3.2.A. Mecanismos para el financiamiento de la función productora del bosque 

Es indudable que en la República Argentina, la función que mayor cantidad de 

mecanismos y recursos tiene para su financiamiento es la productora, particularmente 

de madera. Ello tiene mucho que ver con una cultura maderocéntrica acerca de la 

utilidad de los recursos forestales que desde hace unos años está siendo revertida 

gracias al fuerte apoyo por parte de las autoridades nacionales y gracias también al 

proceso de toma de conciencia mundial acerca de la necesidad de proteger los 

bosques revalorizando su multifuncionalidad. 

A continuación se describen los tres mecanismos principales de financiamiento para el 

desarrollo de esta función de los bosques que operan actualmente en Argentina. 

 

3.2.A.1. Ley 25.080 de Inversiones para Bosques Cultivados 

Se trata de una Ley Nacional de adhesión que propone un marco normativo 

promocional y un conjunto de incentivos económicos para las inversiones que se 

efectúen en nuevos emprendimientos forestales y en las ampliaciones de los bosques 

existentes. Se subsidia la tarea de plantación, poda y raleo de especies forestales 

nativas y exóticas, aunque los incentivos alcanzan también a los emprendimientos 

industriales que están articulados con la actividad forestal.  

Esta Ley, que se encuentra vigente desde comienzos del año 1999, ha promovido 

principalmente la plantación de especies tales como el Pino y el Eucaliptos, financiando 

de esta manera la función productora de madera de los bosques.  

Se trata de un apoyo económico no reintegrable (subsidio) pagado por única vez por 

hectárea lograda, ya sea de plantación, poda o raleo. Asimismo, los beneficiarios 

cuentan con estabilidad fiscal (o sea que no pueden ver incrementada en más su carga 

impositiva durante un período de hasta 50 años), un régimen especial de amortización 

del Impuesto a las Ganancias y la devolución anticipada del Impuesto al Valor 

Agregado (IVA). Los demandantes de estos recursos han sido productores forestales 

particulares y empresas forestadoras, lo que refleja cierta heterogeneidad en cuanto a 

las unidades productivas, aunque ello también tiene mucha relación con el régimen de 

propiedad de las tierras característico de cada Provincia. 

La fuente de los recursos necesarios para solventar el pago de los aportes económicos 

no reintegrables proviene de una afectación del Presupuesto de la Administración 

Nacional que se realiza anualmente durante un período 10 años (que estaría 

concluyendo hacia el año 2009). 

Los mecanismos de distribución y control de la efectiva aplicación de esta Ley están 

descentralizados provincialmente, desde el momento que se trata de una ley de 

adhesión. Justamente, para que una Provincia pueda acogerse a este Régimen, debe 

designar un organismo encargado de la aplicación e invitar a los municipios a que 

hagan lo propio en el ámbito de su competencia territorial; coordinar las funciones y 

servicios de los organismos provinciales y comunales encargados del fomento forestal 

con la Autoridad de Aplicación y cumplir los procedimientos que se establezcan 

reglamentariamente, entre otras obligaciones. 
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Junto al conjunto de medidas que el gobierno nacional ya venía aplicando para 

incentivas la actividad forestal, la Ley 25.080 contribuyó significativamente con el 

incremento de la superficie forestada nacional; ello se explica en parte por el hecho de 

que el nuevo marco normativo daba seguridad a una actividad que por extenderse en el 

largo plazo requiere las garantías jurídicas correspondientes. Sin embargo, las 

profunda crisis acaecida hacia en los años siguientes impidió cumplir en tiempo y forma 

con el compromiso asumido por Ley y el ritmo de plantación cayó nuevamente, 

impidiendo cumplir con la meta de incrementar en 1000.000 la superficie cubierta con 

bosques cultivados durante la vigencia de la Ley. 

Evolución de la superficie forestada nacional con apoyo económico 

Fuente: Dirección de Forestación, SAGPyA (2001, 2002, 2003, 2004 y 2005 estimados). 

 

Cabe agregar que en la actualidad, más del 75% de los bosques implantados se 

encuentran en las provincias de Misiones, Corrientes y Entre Ríos, y que sobre el total 

de plantaciones forestales pagadas, solamente el 3% corresponde a enriquecimiento 

de bosque nativo (Fuente: Dirección de Forestación, SAGPyA). 

 

3.2.A.2. Leyes y resoluciones provinciales 

Las Provincias acogidas a la Ley 25.080 han dictando Leyes Provinciales de Adhesión 

aceptando como medida de promoción eliminar el Impuesto a los Sellos sobre las 

actividades comprendidas en dicho régimen; esto significa un mecanismo de 

financiamiento indirecto por vía de la liberación de cargas tributarias. 

Adicionalmente, y en el marco de la misma Ley 25.080, las Provincias pueden 

acompañar su adhesión aplicando otras medidas de carácter promocional que 

representen incentivos económicos a las actividades comprendidas en la Ley. Entre 

ellas, existen también (como en el caso de la Provincia de Santa Fe, la Ley 11.111) un 

apoyo subsidiario sobre tasas de interés para mejorar las conveniencia de tomar 

créditos para financiar actividades productivas forestales. 

Algunas Provincias tienen mecanismos para financiar y promover la forestación de 

especies exóticas y actividades de enriquecimiento de bosques nativos (tasas de 
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interés subsidiadas, créditos en condiciones de fomento, reducción de impuestos y 

tasas, etc.), como es el caso de San Luis o Chubut, entre otras. 

Se trata de fondos públicos provinciales aplicados a través de los servicios forestales 

locales, en coordinación con la autoridad de recaudación o bancos públicos o privados, 

según el tipo de mecanismo de que se trate. 

Cabe destacar la escasa efectividad de estos mecanismos como promotores del MFS. 

En efecto, muchos de estos esquemas promocionales están condicionados a la 

existencia de recursos o a la suspensión momentánea mediante leyes de emergencia 

promulgadas durante la crisis de fines de los ’90.  

Algunas críticas que pueden recibir estas medida promocionales provinciales tienen 

que ver con en el hecho de que la abundante legislación no siempre se traduce en 

mecanismos de financiamiento eficaces, por falta de reglamentación, fragmentación 

institucional, inexistencia de planes de ordenamiento ambiental donde se compatibilicen 

diferentes usos del suelo y escasa capacidad fiscalizadora del Estado Provincial. 

 

3.2.A.3. Inversiones privadas 

Durante los años ’90 se registró una importante cantidad de inversiones privadas 

orientadas a la elaboración de la madera que impulsaron la plantación de especies 

forestales de rápido crecimiento para su abastecimiento. Estas inversiones, están en su 

casi totalidad, dirigidas a financiar la función productora de madera del bosque. 

También es interesante destacar que estas inversiones están ligadas a la industria 

forestal primeramente, y a la forestación como consecuencia de ello. El motivo es que 

la forestación en sí misma es una operación apetecible por un tipo muy particular de 

inversor que acepta de manera general, las particularidades de las inversiones 

forestales: plazo extendido de vida del proyecto; pocos o ningún flujo de fondos positivo 

durante dicho plazo (atenuable con proyectos silvo-pastoriles o de cultivo mixto en 

etapas tempranas de implantación); falta de mercados a término para el producto; 

dependencia de la inversión en industrias para aprovechar los productos madereros 

(salvo para combustible de subsistencia), entre otras. 

Es por este motivo que una política de incentivo a la función productora de madera del 

bosque implica asimismo una política de promoción a la elaboración e industrialización 

de los productos forestales, así como también son fundamentales las políticas 

macroeconómicas adecuadas, seguridad jurídica y estabilidad institucional. 

Vistas las características de las operaciones forestales podría asegurarse que las 

adminsitradoras de fondos de jubilación y pensión podrían resultar las principales 

entidades inversoras en forestación. Sin embargo, a juzgar por las carteras de las 

AFJP, que concentran la mayor porción de sus activos en títulos públicos soberanos 

(51,87% al 31 de marzo, 2006), esta no resulta una altrnativa elegible en la práctica. 

De reuniones privadas mantenidas con los fiduciarios y los operadores resultaría que 

las AFJPs no tienen apetito por activos de riesgo de este tipo por varios motivos. Sin 

asegurar que éste sea el caso, las razones parecerían ser: 
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Á Dificultad para participar en la dirección de la administración de activos productivos 

reales; 

Á Un sistema de castigos que penaliza a las AFJPs que tengan puntualmente un 

rendimiento que se aparte del promedio de los rendimientos, con lo que un activo 

heterogéneo genera riesgo al administrador; 

Á La ausencia de un mercado secundario fluido que les permita tener precios 

referenciales y liquidez en caso de querer modificar su cartera. 

En efecto, el acceso al mercado de capitales es una posible fuente de fondos. Por un 

lado, tanto en Argentina como en el extranjero, se observa en inversores particulares 

cierto interés en invertir en activos forestales mediante activos listados en bolsas que 

permitan transparencia y liquidez. No obstante, hoy representa un costo altísimo aspirar 

a acceder a ellos, sea para capital o crédito; el costo de organización, información y 

administración hace que solo sea económicamente viable listar activos de cierta 

envergadura, lo que mantiene alejados a los posibles proyectos medianos y pequeños. 

Esto es modificable, y el mejor ejemplo es Ecuador que lista proyectos pequeños. 

En la medida en que se logre hacer accesible para los productores los mercados de 

bonos de carbono, existe la posibilidad (siempre que se desarrollen precios y 

condiciones de participación adecuados) de generar un flujo de fondos compensatorios 

por secuestro de CO2 de los bosques plantados de rápido crecimiento; aunque esta 

actividad sea por el momento factible económicamente solo como complemento de la 

actividad forestal principal.  

En cuanto a los bancos comerciales, se los cita a menudo como ausentes de la 

actividad forestal. Este es un problema estructural, pues la gran mayoría del fondeo de 

los bancos es con depósitos de corto plazo. Tomar préstamos implica que el tomador 

esté expuesto a variaciones de tasa de interés fuera de su control y (más riesgoso aun) 

a la posibilidad de que el prestamista no esté en condiciones de renovar sus préstamos 

de corto plazo en algún momento. 

Una forma de remediar esto podría ser que algunas entidades capten fondos de largo 

plazo mediante la emisión de bonos o préstamos de entidades internacionales, 

destinados específicamente a financiar bosques. El reto es analizar cómo se resuelven 

los riesgos cambiarios (en caso de préstamos del extranjero) y de tasa de interés, los 

que en ciclos productivos largos sin flujos de fondos (como es el caso de los proyectos 

forestales) presentan desafíos importantes. 

 

3.2.A.4. Fideicomiso Financiero Forestal ñUBS ï Brinsonò 

Existe un activo forestal en cartera de las AFJP, el Fideicomiso Financiero Forestal I, 

que a su valor nominal representa menos que el uno por mil de las carteras de las 

AFJPs. El FFFI resulta una experiencia pionera que podría significar un mecanismo 

muy importante en términos de recursos disponibles para el MFS. Este activo, a pesar 

de la reciente crisis económica argentina, ha tenido un desempeño excelente, no 
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obstante lo cual los tenedores no han ejercido su opción para la extensión de su plazo 

a comienzos del 2006 por lo que deberá ser liquidado próximamente.  

En efecto, el FFFI es la colocación más significativa, en términos de monto asignado, 

que se haya hecho en Argentina para el financiamiento de una de las funciones del 

bosque: en este caso, la producción de madera. El mecanismo, es un fideicomiso 

financiero, que en Argentina cuenta con una amplia y acabada legislación (Ley 24.441) 

y con importantes medidas fiscales de incentivo que lo promueven como instrumento.  

El FFFI fue organizado por el Union Bank of Switzerland, con el propósito de adquirir 

tierras aptas para la plantación de especies exóticas en las provincias de Corrientes y 

Misiones y opera a través de la emisión de títulos de Deuda Fiduciara emitidas por el 

Fiduciario, que son adquiridas por los inversores (Fiduciantes/Beneficiarios) con el 

objeto de obtener una renta de la administración de los emprendimientos forestales que 

lleva a cabo un asesor técnico o administrador. 

El mecanismo resulta muy atractivo ya que permite vincular a inversores no-forestales 

con la actividad mediante la emisión de títulos que representan el derecho de obtener 

una tasa de retorno producto de la actividad. Los títulos de Deuda Fiduciaria, son 

intercambiados en el mercado de capitales otorgando a los inversores movilidad para 

entrar y salir de la inversión en el momento requerido. De esta forma, se salva uno de 

los principales defectos que tienen las inversiones forestales para captar fondos 

privados, que es el plazo de liquidación de la operación. 

Si bien el FFFI tuvo algunos inconvenientes operativos, la experiencia puede ser 

recogida como una práctica interesante para financiar el MFS. Para que ello pueda ser 

así, sería necesario facilitar ciertas normas y mecanismos establecidos para la 

constitución de los Fideicomisos Financieros que presentan un coso elevado de 

consultorías, asesoramiento jurídico, evaluación de riesgo, costos administrativos, etc. 

En efecto, en la actualidad, los fideicomisos financieros son exclusivamente 

mecanismos utilizados por los grandes grupos económicos cuya respaldo financiero les 

permite encarar proyectos de envergadura. 

En síntesis, para la sostenibilidad de la función productora de madera del bosque existe 

una ley de incentivo a las inversiones, un mercado clara y formalmente desarrollado y 

un encadenamiento productivo que define claramente los incentivos a partir de la 

utilización de la madera como insumo mundialmente reconocido. Los esfuerzos en 

profundizar el acceso a financiación deben estar orientados al desarrollo de mercados 

de capitales, reducir los costos de entrada y de transacción en los mismos, buscar 

financiación de largo plazo para las inversiones, facilitar a los inversionistas 

institucionales (AFJP, entre otros) las reglas para que elijan esta categoría de activos 

para sus carteras, buscar calificar a los montes implantados para poder capitalizar su 

capacidad de secuestro de carbono y - en caso de que se logre - hacerlo accesible 

para productores individuales. 
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3.2.B. Mecanismos para el financiamiento de la función proveedora de servicios 

Cuando se trata de la función proveedora de servicios del bosque resulta más complejo 

identificar los aspectos claves relevados anteriormente. La falta de precisión en cuanto 

a los derechos de propiedad en la generación de servicios ambientales, la dificultad 

para tipificar los productos y servicios, así como también para establecer la magnitud y 

calidad de los mismos, son algunos de los aspectos que dificultan la determinación de 

la ecuación económica en la cual intervienen los mecanismos de financiamiento. En 

otras palabras, en muchos casos de la provisión de bienes públicos. 

Cuando hablamos de bienes y servicios públicos derivados del bosque como el aire 

puro, la conservación de cuencas, el agua potable o la biodiversidad, hay que hacer 

una aclaración importante: cuando la cantidad y calidad del bien público se ve afectada 

por el mal uso o la incorporación masiva de consumidores se trata de bienes públicos 

impuros. Es entonces necesario poner de relevancia que si la provisión de tale bienes 

públicos fueran realizada exclusivamente por los privados habría una escasez 

socialmente ineficiente, ya que ningún privado invertiría la suma necesaria de dinero 

para proteger las cuencas hídricas de un país o para conservar la biodiversidad de una 

región forestal. Es aquí donde la intervención del Estado se hace fundamental ya que el 

beneficio social de su consumo es más elevado que el costo privado de su provisión. 

La diferencia positiva entre el beneficio social y el costo privado de la tarea protectora 

de los recursos naturales justifica desde el punto de vista de la teoría económica la 

intervención del Estado para garantizar la correcta provisión de los bienes públicos. 5 

Este comentario preliminar acerca de los mecanismos para el financiamiento de la 

función proveedora de servicios resulta entonces pertinente en el diagnóstico sobre la 

situación argentina, y contribuye a explicar la ausencia de financiamiento privado que 

motiva la casi total asistencia por parte del Estado en su rol subsidiario. 

Cabe destacar sin embargo que recientes estudios han generado información y 

difundido tecnologías que demuestran cómo el MFS resulta económicamente 

conveniente desde el punto de vista privado introduciendo la racionalidad intertemporal 

de los agentes. A pesar de ello, resta mucho por hacer en la difusión de alternativas y 

en la generación de incentivos económicos para el MFS de los bosques nativos.  

A continuación se describen los principales mecanismos existentes para el financia-

miento de la función proveedora de servicios en Argentina. 

 

3.2.B.2. Programa Social de Bosques (PROSOBO) 

Tal como se promociona públicamente, el Programa Social de Bosques (ProSoBo) es 

una actividad permanente de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable cuyo 

                                                
5
 De: “Aspectos Económicos Relacionados a la Conservación y el Manejo Sustentable de los Bosques 
Nativos”, Proyecto “Bosques Nativos y Áreas Protegidas”; Lic. Esteban Guida. Préstamo BIRF Nro. 

4085–AR (octubre de 2005). 
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principal objetivo es brindar asistencia técnica y financiera para obras de restauración y 

aprovechamiento sustentable de las masas forestales nativas y para incrementar el 

área forestada nacional, favoreciendo a comunidades rurales concentradas y dispersas 

y contribuyendo a evitar su desarraigo.  

El ProSoBo, creado por Decreto del PEN a mediados del año 2002 y se estableció en 

el ámbito de la SAyDS con una orientación a la asistencia de núcleos de población 

rurales con problemas de pobreza. 

Un aspecto interesante de este programa es que propone la coordinación de acciones 

que contribuyan no solo a incrementar el área forestal, sino también a generar empleos 

permanentes en el sector primario de la economía nacional, a evitar el desarraigo de 

comunidades rurales concentradas y dispersas desarrollando conciencia comunitaria a 

través del trabajo en grupo con sentido de pertenencia, y a garantizar la continuidad de 

los múltiples servicios ambientales que proveen los bosques y mejorar la calidad 

ambiental. Tal vez este último punto, el que se refiere a la multifuncionalidad del 

bosque, es el que resulta novedoso desde la perspectiva promocional y que cubre, a 

diferencia de otros mecanismos públicos, con el financiamiento de otras funciones 

derivadas del bosque. 

Otra característica que lo destaca como mecanismo innovador, es que la restauración y 

aprovechamiento sustentable de los bosques impulsadas por el ProSoBo se identifica a 

partir de situaciones de necesidad que surjan de manifestaciones espontáneas de la 

población, solicitudes de intervención por parte de Municipios u otras autoridades, 

ONGs, entidades religiosas, instituciones educativas, Universidades, Cooperativas, 

asociaciones, etc., o bien a partir de iniciativas surgidas de estudios de base realizados 

por el Programa. Esto habla de una visión más amplia acerca de la participación e 

inclusión de los actores en la problemática del MFS.  

 

3.2.B.3. Proyectos de Investigación Aplicada a los Recursos Forestales Nativos 

(PIARFON) 

Muchas veces se piensa que los mecanismos de financiamiento al MFS deben ser pagos o 

aportes en moneda aplicados a una actividad particular. Ello, que es cierto en muchos 

casos, limita el campo de acción promocional y resulta un método ineficiente para alcanzar 

objetivos amplios dada una restricción presupuestaria siempre vigente. 

Los PIARFON son Proyectos de investigación, formulados con rigor y método científico, 

razonablemente representativos de las condiciones ambientales, económicas y sociales de 

la actividad forestal en la región que se ejecutan en predios de propiedad privada, en los 

que actualmente se desarrollan actividades productivas. Están diseñados a escala de 

producción, con extensión suficiente para permitir el aprovechamiento sustentable y buscan 

alcanzar resultados demostrativos y reproducibles en actividades de conservación, 

protección, restauración, gestión y aprovechamiento de Recursos Forestales Nativos.  
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Estos Proyectos tienen por objeto mejorar las condiciones ambientales, económicas, 

sociales y culturales de cada región forestal y fortalecer el Programa Nacional de 

protección, restauración, conservación y manejo sustentable de los Recursos Forestales 

Nativos, mediante el aporte de conocimientos técnicos, científicos y económicos que 

contribuyan a la formulación de una política de protección, conservación, restauración y 

mejoramiento de los Recursos Forestales Nativos.  

Asimismo, buscan establecer sistemas de prácticas, técnicas y estrategias económicas de 

aplicación regional para el manejo sustentable en ecosistemas forestales nativos. 

Los PIARFON representan una valiosa experiencia que se lleva adelante en la República 

Argentina desde el año 2003, en el marco del El Proyecto Bosques Nativos y Areas 

Protegidas BIRF 4085 AR, que es una operatoria acordada entre el Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento (BIRF) con el gobierno Argentino, y su ejecutor es la Secretaria 

de Ambiente y Desarrollo Sustentable (SAyDS), del Ministerio de Salud y Ambiente de la 

Nación, a través de la Unidad Ejecutora del Proyecto (UEP). 

Y le sirven a la autoridad nacional en la búsqueda permanente de fundamentos necesarios 

para la elaboración del Sistema Nacional de Promoción al uso sustentable de los Recursos 

Forestales Nativos, a través de un régimen de incentivos. 

Lo novedoso de los PIARFON como herramienta para el financiamiento del MFS es la 

horizontalidad y eficiencia del mecanismo. En efecto, cada demostrador ubicado en una 

zona determinada del país representa una usina generadora de conocimiento y tecnología 

para el aprovechamiento racional de los recursos forestales, pero no solo desde la 

perspectiva ambiental, sino que también y principalmente bajo en condiciones de 

sustentabilidad económica y rentabilidad comercial de la producción. La horizontalidad se 

refiere al hecho de que las prácticas, conocimientos y tecnologías difundidas, no 

disponibles gratuitamente para el público (propietarios y usuarios del bosque) pueden ser 

captadas y utilizadas libremente por todos los actores, independientemente de su 

característica y posición frente a la autoridad de aplicación o la organización que lleva a 

cabo el PIARFON. La eficiencia se observa en el hecho de que la actividad de desarrollo 

tecnológico, que presenta elevadas barreras de acceso y restricciones de conocimiento, 

tiene un beneficio social excedente al costo de su provisión siendo el producto generado un 

bien público puro, que no presentan problemas de congestión ni rivalidad, motivo por el cual 

su provisión resulta más eficiente cuando se centraliza y difunde con apoyo público. 

A pesar de las incipientes iniciativas que se están comenzando a registrar en el mundo, la 

financiación de las funciones de conservación, regulación y socio-cultural derivadas del 

bosque requieren de una iniciativa estrictamente pública pero no pueden depender de tales 

fuentes si se pretende que la financiación se a su vez sostenible.  

En Argentina, los mecanismos de financiamiento para el MFS son significativamente 

escasos y prácticamente inexistentes con relación a los fondos que reciben las plantaciones 

forestales, directamente vinculadas a la actividad industrial.  
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En aras de cubrir este bache de financiamiento sobre las superficies con bosques nativos, 

la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación ha elaborado un conjunto 

de instrumentos que apuntan a modificar la estructura de incentivos de los usuarios del 

bosque. En efecto, se trata de generar incentivos que permitan reducir las barreras de 

acceso al manejo sustentable e internalizar los costos que se subestiman en las actividades 

sustitutivas del bosque ya que se han desarrollados numerosas pruebas e investigaciones 

que demuestran que es posible aprovechar integralmente los recursos del bosque en 

condiciones de conveniencia económica. Sin embargo, este conjunto de incentivos todavía 

no está en vigencia (la ley está en tratamiento parlamentario y el Decreto en trámite para su 

promulgación); por otra parte tampoco se debe esperar que esta batería de instrumentos 

signifique el fin de la devastación del bosque. 

Una oportunidad innovadora a explorar es el canje de deuda argentina no renegociada. En 

pocas palabras, se trata de que la parte deudora cancele parte de su deuda orientando los 

fondos que debería pagar al acreedor hacia la promoción al manejo forestal sustentable. El 

monto de deuda argentina no renegocioado asciende a USD 20.000 millones de valor 

nominal, lo que representa para el pueblo argentino un compromiso de pago asumido, con 

lo que su asignación a pago de servicios ambientales no implica un costo de oportunidad 

sino para los actuales tenedores. Una forma de desarrollar esto en Argentina podría ser, 

suponiendo la voluntad política necesaria: 1ero. identificar los proyectos; 2do. ofrecer a 

donantes voluntarios la posibilidad de que el Estado Argentino reciba deuda no-refinanciada 

a cambio del compromiso de pagar escalonadamente en el tiempo el monto de dicha deuda 

a los proyectos, y 3ro. establecer los mecanismos de supervisión para asegurarse el logro 

de los objetivos trazados. 

Las posibilidades de generar mecanismos de fiananciamiento al manejo sustentable de 

bosques nativos dependen en gran medida del tipo de recursos que se puedan aprovechar, 

de la asignación existente de derechos de propiedad, de la definición técnica y tipificación 

de los bs. y ss. derivados del bosque y de una aguda capacidad de gestión e interlocución 

que generalmente debe nacer del Estado o una reconocida organización de la sociedad. 

Parte de estos obstáculos pueden ser superados con iniciativas que acerquen a los 

priopietarios/usuarios información y tecnologías para el aprovechamiento de los recursos 

forestales nativos, junto con el diagnóstico técnico individualizado de la potencialidad 

económica mediante la explotación racional de sus propiedades. Pero es necesario 

reconocer que hay distintas situaciones y formaciones boscosas nativas, muchas de las 

cuales no ofrecen alternativas económicas ventajosas en comparación con otras 

actividades productivas tradicionales; en esos casos, la tarea promocional no solo debe 

generar mecanismos financieros para capitalizar las ventajas económicas del 

aprovechamiento integral del bosque sino además con una política general de incentivos 

económicos, regulación normativa, definición y ordenamiento territorial, y cambio cultural de 

toda la sociedad con relación a la necesidad de conservar los bosques y hacer un manejo 

sustentable de sus recursos. 
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3.3. Identificación de fuentes y origen de los fondos 

Mientras que en este tabajo se mencionaron los mecanismos de financiamiento al MFS 

desde el punto de vista de la función del bosque que vienen a cubrir, otros estudios se 

plantean el tema desde la fuente y origen de los fondos.  

Es importante conocer cuáles son tales fuentes de fondos para la financiación del MFS 

en aras de elaborar una estrategia nacional de financiamiento forestal (ENFF). Para el 

cumplimiento de los objetivos específicos definidos más arriba, deben evaluarse las 

fuentes disponibles de recursos y los mecanimsos para vincular oferentes y 

demandantes, atendiendo a los incentivos económicos presentes que cada parte. 

Fondos de fuente privada: son los recursos que provienen de agentes privados 

motivados por un deseo de inversión; estos pueden ser de origen nacional o 

internacional, distinción sobre la que no se hará hincapié dado el marco de apertura 

externa y condición igualitaria que se da a los capitales en nuestro país. También, 

aunque en menor cuantía pueden surgir de donaciones, contribuciones o aportes 

sociales (altruismo). 

Como se ha mencionado, lo mecanismos para canalizar estos fondos son numerosos, 

aunque resulte dificultosa la tarea de evaluar su efectiva realización. Caben mencionar: 

fideicomisos forestales (de Administración o de Oferta Pública), Fondos Comunes de 

Inversión (cerrados o abiertos), créditos comerciales, el Marcado de Capitales (emisión 

de deuda privada, securituización, etc.), y en general, inversiones directas de 

particulares y/o corporaciones.  

Estas fuentes se han concentrado en la función productora del bosque ya que está 

basados en una ecuación económica de inversión con un objetivo claro de renta 

económica segura y factibe sobre un horizonte temporal de largo plazo.  

Sin embargo, el desarrollo del mercado de capitales y la implementación de estos 

mecanismos, dista mucho de se el esperado, aun dentro de la producción de madera.   

Fondos de fuente pública: son los que tienen origen en recursos públicos que dispone 

el Estado (en sus diferentes niveles) para solventar sus políticas. A diferencia de la 

motivación de obtener una renta económica, la intervención pública en la asignación de 

fondos tiene por objeto cubrir el diferencial existente entre el beneficio social de una 

actividad y el costo privado de producirla, incentivando la realización de la misma a 

través de los propios agentes económicos. 

Es por ello que generalmente se espera que la financiación de las funciones de 

conservación, regulación y social-cultural de los bosques provenga principalmente de 

fuentes públicas, lo que pone generalmente en riesgo la sostenibilidad de las acciones 

para el MFS. Asi como en esquemas de Pagos por Servicios Ambientales, se espera 

que los mecansimos implementados para el MFS no cuenten con una única funete de 

financiación, lo que incrementa el riesgo de abandono por falta de recursos. 

Las fuentes públicas obedecen principalmente al Estado, desde sus diferentes niveles 

gubernamentales, siendo tal vez aquel Nacional el que mayor capacidad de generar 

recursos tenga para disponerlos en una política de alcance nacional. Sin embaro, y 

como se mencionara en otra oportunidad, el financiamiento también incluye la 
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liberación de costos y gastos que forman parte del MFS y que pesan en la estructura de 

incentivos de los agentes económicos (inraestructura vial, energética, sanitaria, 

comunicaciones, tecnología, educación y capacitación, información, etc.). De esta 

manera, la fuentes y los mecanismos para financiaer el MFS se multiplican y 

deversifican, logrando en muchos casos mejorar la eficiencia del gasto público. 

Fondos de la cooperación internacional: La ayuda internacional puede significar 

donaciones, o créditos en condiciones ventajosas diferenciales del campo comercial, ya 

sea de acuerdo bilaterlaes o a través de organismos internacionales. 

Esta es generalmente la forma en que se complementan los recursos de origen público 

en base a un objetivo común. Algunas de las fuentes más importantes de financiación 

al MFS son:6  

Á Organismos Multilaterales de Financiamiento:  

El Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF),  

La Agencia Multilateral de Garantía de Inversiones (MIGA),  

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID),  

La Corporación Interamericana de Inversiones,  

El Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN),  

La Cooperación en el marco de la OEA,  

La Corporación Andina de Fomento (CAF),  

La Unión Europea,  

El Fondo Internacional para el Desarrollo Agrícola (FIDA) 

Á La Cooperación Bilateral: 

Japonesa, Francesa, Estadounidense, Alemana, Canadiense, Holandesa, 

Española, Neocelandesa. 

Á Agencias Internacionales:  

Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD),  

El Programa de Cooperación Técnica de Argentina, FAO, 

El Centro Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza (CATIE),  

El Fondo Común para los Productos Básicos (CFC),  

La Organización de Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI),  

Fondo Regional de Tecnología Agropecuaria (FONTAGRO),  

El Fondo Global para el Medio Ambiente (GEF) 

 
Estas fuentes se constituyen como la oferta potencial de financimiento para el MFS. 

Una ENFF debería impulsar estudios particulares para daterminar la pertinencia entre 

los objetivos específicos y las condiciones para la extensión de créditos o ayuda 

internacional. La cantidad y multiplicidad de entidades, organizaciones e instituciones 

de crédito y ayuda internacional requiere un análisis pormenorizado acerca de la 

conveniencia de iniciar un vínculo de financiamiento. 

                                                
6
 De un relevamiento realizado en el trabajo “Estudios sobre los mecanismos financieros para un manejo 
forestal sustentable en el Cono Sur – El caso argentino”; Morlío, Antonio. FAO, enero 2004. 
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Si bien vale mencionar que los esfuerzos en materia presupuestaria de políticas 

orientadas al sector forestal en Argentina han significado una mejora en términos del 

MFS, los indicadores de pérdida de la cobertura boscosa nacional reflejan que los 

mismos no son suficientes para frenar este proceso; solamente podría decirse que una 

asignación de recursos es suficiente, si la misma permite alcanzar el objetivo para la 

cual fue propuesta. En este sentido, los mecanismos de financiamiento tanto para 

bosques implantados como para los nativos, reflejan ausencia y escasez de recursos 

económicos y falta de mecanismos de financiamiento. 

Según estimaciones que se realizaron a partir de la Cumbre de la Tierra los fondos 

anuales necesarios para alcanzar el desarrollo forestal sostenible ascenderían para el 

periodo 1993-2000 a unos U$S 32.000 millones de inversiones forestales netas con 

una componente de U$S 6.200 millones de ayuda internacional como donación o en 

condiciones de favor, según la Agenda 218 de la Conferencia de las Naciones Unidas 

para el Medio Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD). En 1996, estas cifras fueron 

revisadas y rectificadas para alcanzar U$S 33.000 millones por año, dentro del contexto 

del Taller de Pretoria sobre Mecanismos Financieros y Fuentes de Financiamiento para 

el Manejo Sostenible de Bosques (PNUD 1996). Este nuevo cálculo reflejó 

principalmente las necesidades de capital, equipo e infraestructura (37% del total), 

protección de los servicios no maderables del bosque (18.5%) y desarrollo institucional 

y aumento de la capacidad (17%).7 En efecto, el presupuesto registrado en el sector 

forestal argentino, dista mucho de tamaña cifra. 

En Argentina, la potencialidad de los mecanismos de financiamiento radica en las 

experiencias innovadoras que significan formas no tradicionales, eficientes y 

horizontales de promocionar el MFS con una dosis mayor de equidad; y en el amplio 

terreno en materia de promoción de bosques nativos, certificación y estrategias para 

agregar valor, que todavía están en una etapa de desarrollo inicial. 

Las debilidades son, análogamente, una enraizada estructura de mecanismos 

subsidiarios y fiscales rígida y tradicional, en su casi totalidad enfocados a la 

producción de madera, que no dejan de presentar inconvenientes en cuanto a la 

asignación del gasto, fallas de transparencia y baja equidad en el impacto de la medida. 

A ello, se suma la inestabilidad en las previsiones presupuestarias que caracterizan a 

los procesos de crisis política y económica como los que ha sufrido la Argentina durante 

los últimos años. 

 

 

 

                                                
7
 Chandrasekharan, C. (1997); “Cooperación Internacional y Movilización de Recursos para el Desarrollo 

Forestal Sostenible”, en “Estudios sobre los Mecanismos Financieros para un Manejo Forestal 
Sustentable en el Cono Sur. El caso Argentino”, Antonio R. Morlio. FAO (2004). 
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4. Influencia de otros Sectores 

En el Capítulo 2 se mencionaron los actores principales del sector forestal que directa o 

indirectamente operan de manera positiva o negativa sobre el MFS. Pero cuando se 

reconoce la necesidad de que el PFN signifique un proceso intersectorial y multi-actor 

es necesario además contemplar aquellos sectores que afectan la realidad de los 

bosques. Entre otros, sectores de la economía tales como finanzas, agricultura, 

infraestructura, turismo, educación, salud, energía, transporte y entidades gremiales de 

todo tipo, deberían integrar esta amplia lista de grupos de interés.  

La propuesta es que un programa forestal nacional asuma y contemple la existencia de 

todos ellos, reconociendo sus intereses y extendiendo el diálogo para incluirlos en la 

problemática; y que a su vez, las políticas gubernamentales dirigidas a cada uno de 

ellos, incorporen la relevancia de los bosques como promotores del desarrollo y la 

conservación del medioambiente. Esto es fundamental sobre todo en casos como el de 

Argentina, donde la cultura agropecuaria es muy significativa, a tal punto que en 

décadas pasadas se consideraba al bosque como un obstáculo para el desarrollo. 

Asimismo, esta propuesta debe contemplar la multiplicidad de incentivos que, dentro 

del marco de la legitimidad, merecen reconocimiento como fuerzas reales que afectan 

los bosques; ello, sin duda alguna, no implica que sea posible llegar a una acuerdo 

consensuado acerca de las definiciones del PFN y de las políticas promovidas. En este 

marco, es donde operan las fuerzas vívas de la sociedad y donde la política juega un 

rol prepoderante en la determinación de prioridades y en la asignación de recursos. 

Como punto inicial, esta influencia entre sectores, debe partir del reconocimiento 

conjunto de que los bosques contribuyen de manera significativa al desarrollo 

económico, social y ambiental de la Argentina. Esto, que parece una obviedad, merece 

todavía un esfuerzo mayúsculo de concientización y divulgación (principalmente de las 

autoridades públicas), puesto que la cultura argopecuaria de nuestro país ha 

substimado históricamente la importancia y la valoración de los recursos forestales.  

En la actualidad, los espacios de diálogo y concertación existentes están dominados 

por intereses sectoriales con una motivación puesta en lograr ventajas propias (de tales 

organizaciones), lo que alimenta una ausencia objetiva de instancias de participación y 

consenso en las que se puedan poner en discusión cuestiones relativas a un programa 

forestal nacional de alcance multi-sectorial que refleje con más acierto la realidad en la 

que operan los múltiples actores; tal vez, la refundación de la antigua y clausurada 

Comisión Nacional de Bosques pueda significar un espacio apropiado para tal fin. 

En este contexto de interacciones, la tendencia principal que afecta el MFS es sin duda 

el avance de la frontera agrícola que explica el cambio de uso de la tierra en zonas 

donde los bosques cumplen un rol económico, social y ambiental de gran relevancia. 

Esta constituye a su vez la principal amenaza ya que este fenómeno se encuentra en la 

base de la cultura productiva nacional, siendo a su vez la actividad agropecuaria una de 

las principales fuentes de obtención de recursos que tiene el Estado.  

Así como en un capítulo anterior se representaron incentivos según el grupo de interés, 

cabe intentar identificar qué acciones pueden atentar sobre el MFS de los bosques, sin 

ánimo alguno de asignar responsabilidades o culpas al respecto. 
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Para ello, se propone clasificar nuevamente entre bosques nativos e implantados, ya 

que en alguos casos el impacto de un mismo grupo puede resultar diferente según se 

trate del tipo recurso forestal.  

De manera esquemática, se pueden resumir algunas influencias sobre los bosques de 

los distintos sectores en el cuadro siguiente: 

 

 Favorece al MFS Atenta contra el MFS 

Bosque Nativo 

Estado responsable 

ONGs y Academia 

Ecoturismo 

Residentes/usuarios 

Cooperación Internacional 

Consumidores explotadores 

Propietarios ausentes 

Intrusos 

Expansión agrícola especulativa 
Comerciantes ilegales de RRFF 

Estado no-responsable  

Expansión de la agrícultira 
especulativa 

Usuarios no capacitados 

Bosque Implantado 

Silvicultora 

Ganadería silvopastoril 

Industria derivada 

Consumidores 

Estado responsable 
Industria (demanda de insumos 

madereros mayor a la capacidad de 
producción) 

Comercio ilegales de RRFF 

Bosques potenciales 

Finanzas 

AFJPs 

Mercado de Capitales 

Cooperación Internacional 
Sectores/actividades que deterioran 

la capacidad forestal de suelos  

 

La principal asociación sectorial en torno al tema de los bosques ha sido la promoción 

de la industria celulósica a través de los incentivos a las plantaciones forestales, insumo 

principal y crítico de esta actividad. En efecto, las primeras medidas tendientes a 

incrementar la superficie forestada nacional, estaban dirigidas a proveer madera a la 

industria de la celulosa, y en nuestros días la Ley 25.080 tiene en el fondo tal intención.  

Sin embargo, y más allá de la industria celulósica, una perspectiva histórica del 

conjunto de políticas orientadas a los sectores con influencia sobre los bosques, 

permite apreciar que no ha sido considerado relevante el rol de los bosques dentro de 

las estrategias de desarrollo nacional.8 Por ejemplo, recién en nuestros días, a través 

de los esfuerzos realizados en el marco del Proyecto Bosques Nativos y Areas 

Protegidas de la SAyDS, se está propulsando una experiencia piloto tendiente a la 

incorporación de temas relativos a los bosques en el contenido curricular de la 

enseñanza media y polimodal. 

                                                
8
 Es necesario poner como excepción el completo y detallado Plan Nacional de Desarrollo Forestal 

impulsado durante la Presidencia del Pte. Juan Perón en la década del ’40 que significó de una estrategia 
de desarrollo planificada, inédita y pionera, contemplativa del bosque, su uso múltiple y su valor social, 
económico y ambiental. 
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De la misma manera, el ProSoBo, comentado anteriormente, resulta una medida 

innovadora en cuanto a la interacción y complementación de políticas de promoción 

social y aprovechamiento sustentable de los recursos forestales; pero estas 

experiencias son excepciones a la regla de políticas que en general están 

desentendidas de los bosques. 

La principal política es, paradójicamente, la ausencia de políticas de ordenamiento de la 

actividad y el impacto de las economías regionales que dictan con incapacidad del 

Estado (fiscalización y control) el uso y administración de los recursos forestales en 

base a criterios puramente economicistas. 

El punto central de esta carencia de estrategias en todos los sectores de la economía 

nacional y la falta de integración de los sectores, es la ausencia de un ordenamiento 

territorial y de una estrategia de desarrollo nacional que permita organizar la producción 

y el uso del suelo como criterio para aplicar políticas y acciones de promoción. Esta 

asignatura pendiente es el punto de partida para definir la importancia y el rol de los 

bosques en las estrategias nacionales. 

 

4.1. Análisis particular de algunos sectores relevantes 

Gobiernos provinciales: cabe mencionar al Estado, y principalmente a aquel de nivel 

provincial, como un sector que, según el comportamiento que tenga, puede favorecer o 

atentar contra la conservación y el manejo forestal sostentible; esto es así en Argentina 

donde pertenece a las Provincias el dominio de los recursos naturales. A pesar de que 

son muchos los esfuerzos públicos y estatales en la promoción del MFS, es también 

cierto que por acción u omisión se influye directa o indirectamente en la destrucción del 

bosque.  

Si bien no se pretende acabar el amplio y dificultoso espectro de esta situación, se 

busca poner en consideración esta doble faceta del que tal vez sea el principal 

determinante en este esquema de interacciones, ya que tiene a su cargo tanto el poder 

como la facultad de intervenir sobre los recursos. 

Dejando pues de lado consideraciones morales, cabe señalar que en general los 

gobiernos provinciales presentan serias deficiencias y carencia de recursos necesarios 

para llevar a cabo la difícil tarea de monitorear y controlar el cumplimiento de las leyes 

en cuanto al uso y tratamiento adecuado de los bosques. Esto es parte de un 

panorama de gran debilidad institucional en el que las oficinas encargadas de los 

recursos forestales están ubicadas en el tercer o cuarto nivel del organigrama de los 

estados provinciales y sugetas generalmente a los vaivenes presupuestarios.  

Al mismo tiempo, las provincias con grandes superficies cubiertas con bosques nativos 

asumen el costo social de conservar y promover los recursos sin recibir una 

contrapartida por el beneficio ambiental, económico y social que percibe el resto de la 

población; ello explica en parte las presiones que reciben y el fuerte incentivo que 

tienen para convertir tierras forestales a usos de mayor renta en el corto plazo, 

poniendo en riesgo la sustentabilidad de los modelos de producción a más largo plazo. 
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Los gobiernos provinciales, junto a los agentes económicos y propietarios operadores 

que interactúan en estas jurisdicciones, son tal vez los sectores más influyentes que un 

PFN debe tener en cuenta para alcanzar un MFS.  

 

Agricultura: Como en muchos otros países, buena parte de la presión sobre los 

bosques nativos es ejercida por la expansión de la frontera agrícola-ganadera. La falta 

de métodos de valoración de los recursos del bosque nativo contrasta marcadamente 

con el tangible valor de producción agropecuario que cuenta con un mercado claro e 

identificado, pero descuida las consecuencias sobre los aspectos socioeconómicos y 

ambientales del cambio drástico del uso del suelo. 

Si bien no existe una política o estrategia nacional para la promoción agrícola nacional, 

la cultura agropecuaria del país y las notables condiciones naturales y económicas del 

aparato productivo argentino, hacen que esta sea una actividad de fuerte valoración 

política y social. En efecto, la posibilidad que la agricultura da de extraer una renta 

económica socialmente óptima tiene su importancia en países como el nuestro en el 

que todavía quedan bastos sectores de la sociedad con problemas de pobreza e 

indigencia.  

Sin embargo, se requiere de acciones y políticas efectivas que pongan límite la 

extensión de la actividad agrícola en zonas donde se corren riesgos ambientales a 

partir de la eliminación del bosque o de sus funciones de conservación y regulación. 

Son claros y numerosos los incentivos los que motorizan estas acciones que resultan 

irracionales desde una perspectiva de largo plazo, a saber: el incremento en el precio 

de las commodities, la inestabilidad macroeconómica que aumenta la tasa de 

descuento de los proyectos penalizando las inversiones de largo plazo, la inseguridad 

jurídica, etc.  

La generación de incentivos económicos, de una normativa efectiva y del acuerdo 

básico sobre las reglas de juego que favorezca el MFS se verían promovidas si 

existiera un acuerdo sobre el ordenamiento del territorio que permita orientar las 

políticas y acciones de gobierno hacia un desarrollo armónico de los distintos sectores 

productivos contemplando el aprovechamiento sustentable de los recursos. 

 

Porpietarios: se mencionó imortante la necesidad de hacer distinción entre usuarios 

propietarios, propietarios no residentes y residentes no propietarios de los bosques, 

porque los incentivos que encarna cada uno de estos grupos son diversos.  

En este caso, tampoco existe una política dirigida a este sector clave de incidencia 

sobre los bosques. El modelo de producción y acumulación de la riqueza es, sin 

embargo, la política de hecho que opera sobre los recursos. En rigor, la desigual 

distribución de derechos de propiedad sobre los bosques privados hace que muchas 

veces grandes superficies cubiertas con bosques sean sub-aprovechadas o, peor aun, 

explotadas por agentes que desconcen la realidad local. Al igual que muchos usuarios, 

la falta de conocimiento sobre nuevas tecnologías que permiten hacer un 

aprovechamiento sustentable y rentable de los recursos forestales, también atenta 

contra la posibilidad de poner bajo práctica manejo sustentable superficies con bosques 
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nativos. Si a ello se suma, el permanente conflicto de tierras usurpadas u ocupadas 

ilegalmente se llega a un cuadro de alta complejidad en el que un grupo de actores 

encarna objetivos diversos y en ciertos casos contrapuestos. La complejidad en el 

tratamiento de los propietarios y usuarios del bosques aumenta con la falta de 

representatividad del conjunto de actores que interactúa y afecta de manera más 

estrecha con los recursos forestales. 

 

Por último, podría considerarse la influencia del sector externo dentro de un programa 

forestal nacional. A pesar de que su participación y nivel de decisión en el PFN no tiene 

el nivel de criticidad con que cuentan los actores locales, es importante reconocer su 

influencia y determinar el interés que representa. Un ejemplo paradigmático de esta 

realidad, es el conflicto entre Argentina y Uruguay desatado por la instalación de 

plantas papeleras en la cuenca del río Uruguay. En efecto, mucho se habló de los 

intereses de los pobladores de Gualeguaychú, contrapuestos a los del gobierno 

uruguayo, pero prácticamente desaparecidos de la discusión están los intereses del 

grupo inversor por instalar industrias (que por definición alternan el medioambiente) en 

esta región considerada como una reserva natural mundial y no en otra parte del 

planeta. 

El mercado internacional también marca pautas que promueven la conservación de los 

bosques y el consumo responsable. En efecto, la demanda de productos forestales 

impulsa la forestación como práctica necesaria para mantener la función productora del 

bosque, y mediante la certificación forestal se incentiva a que este proceso se 

desarrolle dentro de las prácticas que garantizan el MFS; de esta manera, una pauta 

dictada por mecanismo del comercio internacional introduce, aunque lentamente, 

prácticas amigables con el medioambiente y la conservación de los recursos. En ese 

sentido, es importante reconocer a los consumidores como agentes de poder ya que 

son estos los que pueden motorizar a las empresas a que desarrollen prácticas de 

manejo sustentable. 

De la misma manera, los acuerdos internacionales, como se menciona seguidamente, 

son también condicionantes de un accionar más responsable por parte de los gobiernos 

nacionales. Mismo efecto producen los aportes provenientes de la cooperación 

internacional que, mediante su oferta de recursos, generan iniciativas con impacto 

directo o indirecto sobre los bosques apoyando las iniciativas de una PFN como el 

concebido en esta propuesta. 

En conclusión, se observa baja o nula la relevancia del sector forestal y el 

aprovechamiento de los bosques en la definición de políticas de desarrollo económico 

nacional. Incipiente es el interés de vincular políticas de desarrollo social con el uso de 

los recursos forestales; algunas prácticas innovadores no dejan de ser la excepción a la 

regla. A pesar de los avances en la investigación de las bondades de la forestación 

silvopastoril, no existe integración entre políticas orientadas a los sectores productivos 

de la ganadería y la agricultura con la forestación. Por ello, es lógico observar la 

ausencia de mecanismos intersectoriales con resultados concreto sobre los programas 

de gobierno determinantes de las políticas sobre los bosques. 
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5. Procesos regionales/internacionales y su implementación 

La República Argentina cuenta con una nutrida agenda internacional en base a la 

adhesión a varios convenios internacionales en materia ambiental, hecho que se refleja 

en las últimas memorias de la SAyDS. Lo relevante es el grado en el que el programa 

forestal nacional está aprovechando y capitalizando estas iniciativas y tendencias 

internacionales en materia forestal para el cumplimiento de sus objetivos. 

En este sentido, se observa una coherencia entre los objetivos nacionales y el 

posicionamiento del país en el escenario internacional, avanzando en el desarrollo de 

las agendas ambientales en el ámbito, local, regional e internacional. De esta forma, el 

país participa de los siguientes acuerdos internacionales: 

Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB); 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CCC); 

Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación (CLD); 

Convención sobre el Comercio Internacional en Especies Amenazadas de Fauna y 

Flora Silvestre (CITIES); 

Convención de Ramsar sobre humedales (CRH); 

Protocolo de Kyoto Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático 

En materia de bosques, es interesante remarcar que la SAyDS se ha comprometido  a 

cumplimientar las metas establecidas en el merco del Compromiso del Milenio en 

cuanto a la reducción de la tasa de deforestación. Esta decisión se plasma en los 

fundamentos para la promulgación de un Decreto para la promoción al manejo 

sustentable de los recursos forestales nativos, donde se especifica tal empeño y se 

solicitan al Poder Ejecutivo la formalización de tal compromiso con una asignación 

presupuestaria para la implementación de incentivos económicos orientados a tal fin. 

Como se comentara anteriormente, este Decreto aun no ha sido promulgado. 

Al momento de relevar la discusión y preparación de la posición argentina sobre el tema 

bosques ante los foros internacionales, no se registra la existencia de una plataforma 

formal ni espacios intersectoriales donde se participe al respecto. Durante el 

intercambio de ideas con los actores del sector y en oportunidad del Taller Nacional, 

fue ampliamente mayoritaria la respuesta acerca del desconocimiento generalizado 

sobre la existencia de una posición nacional, quedando evidenciada la falta de 

vinculación entre los representantes ante los foros internacionales y los actores locales.  

De la misma manera, actores públicos y privados reconocen la falta de integración 

entre lo acordado internacionalmente y las políticas nacionales, hecho que se evidencia 

en la indicadores de pérdida de la cobertura boscosa nacional. La principal causa a la 

cual se asocia esta falta de conexión se refiere al ya mencionado problema de 

separación administrativa y debilitamiento institucional que atenta contra las instancias 

de diálogo participativo y la coordinación intersectorial de acciones. Esta falta de 

correlato entre lo acordado y lo ejecutado en la realidad, es semejante a la dificultosa 

tarea de aplicar y respectar las leyes vigentes en materia forestal. 
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A la hora de evaluar la posición argentina sobre el tema de los bosques ante los foros 

internacionales, las respuestas fueron unánimemente relacionadas con el 

desconocimiento, la falta de información y la ausencia de espacios en los que actores 

públicos y privados puedan involucrarse al respecto. Si bien se releva que existe una 

posición tradicional de Argentina ante estos foros internacionales, no se conoce cuál es 

ni se tiene información acerca de sus implicancias en materia de compromisos públicos 

e impacto real sobre la realidad. Esta conclusión está validad de manera inobjetable del 

Taller Nacional de validación hecho en el marco de la Iniciativa. 

 

5.1. Relación con los países vecinos: La Argentina en el Mercosur 

La principal vinculación de la República Argentina en materia de acuerdos y convenios 

internacionales es con el conjunto de países que conforman el Mercosur. Sin embargo, 

la práctica participativa en este caso, no difiere mucho de la que se lleva a cabo con 

relación a los foros y acuerdos con el resto del mundo. 

Como miembro pleno, la Argentina integra el Grupo Común del Mercosur y participa del 

SubGrupo de Trabajo 6 (SGT6), específico sobre la temática del medioambiente, cuyo 

objetivo general es garantizar la integridad ambiental de los países miembro. Dentro del 

SGT6, se crearon subgrupos de trabajo ad-hoc que, entre otros, se abocaron a los 

temas de biodiversidad y bienes y servicios ambientales. Argentina participa de ellos 

con sus representantes que mantienen contacto con los funcionarios y técnicos de las 

respectivas oficinas forestales; en este caso también, se observa una falta de diálogo e 

interacción con los sectores representativos. 

Es importante destacar que el tema de los bosques no es tratado por ningún grupo de 

trabajo particularmente, hecho que dificulta la puesta en común de acciones por parte 

de los países miembros dentro del compromiso ambiental del Mercosur. Entre las 

explicaciones de esta falta de acuerdo político y la definición de un espacio concreto de 

trabajo sobre los bosques dentro del Mercosur, se sabe que la posición de Brasil en 

cuanto a la conservación de los recursos naturales está principalmente signada por su 

estrategia de administración y soberanía de la zona amazónica, hecho que dificulta 

notablemente una posición acordada y una acción conjunta tanto en el seno del 

Mercosur como en los foros internacionales.  

Por otra parte, la realidad forestal del sur de Brasil, dista mucho de sus características 

amazónicas. Esta circunstancia y la importancia que Brasil tiene en la definición política 

del Mercosur, atenta contra la posibilidad y necesidad de que el tema bosques sea 

tratado pormenorizada y específicamente dentro del bloque de países. 

Por otra parte, los países miembro del Mercosur cuentan con el Consejo de Desarrollo 

Sustentable Forestal (CEDEFOR) como ámbito de coordinación para los asuntos 

forestales. De él participan actores del sector público y privado, sean estos productores 

como industriales vinculados al recurso forestal maderero. Sin embargo, es necesario 

recalcar que esta mesa de diálogo (CEDEFOR) no se encuentra vigente y que su 

presencia institucional como espacio de participación e interlocución resulta debilitado 

por su reducida actividad (la última reunión data del año 2004). 
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Los Ministros y Secretarios de Estado de Medio Ambiente de los Estados partes del 

Mercosur, reunidos en Curitiba, Brasil, el 29 de marzo de 2006, durante la I Reunión 

Extraordinaria de Ministros de Medio Ambiente del Mercosur, firmaron la Declaración de 

los Ministros de Medio ambiente sobre estrategia de Biodiversidad del Mercosur. Los 

principios, objetivos y directrices de la Estrategia de Biodiversidad del Mercosur, se 

basan en lo siguiente: 

a) Los principios enunciados en la Declaración de Río de Janeiro sobre Medio 

Ambiente y Desarrollo de 1992; 

b) Lo establecido en el Convenio sobre Diversidad Biológica (CDB); 

c) Lo establecido en el Acuerdo Marco sobre Medio Ambiente del Mercosur; 

d) Las orientaciones contenidas en las Estrategias Nacionales de Biodiversidad de los 

Estados Partes. 

La implementación de esta estrategia debe concordar con el derecho vigente en los 

Estados Parte del Mercosur, respecto de todos aquellos acuerdos bilaterales o 

multilaterales de los que fueren parte. Se establece, como visión de futuro, promover 

hasta el año 2010, en los Estados Partes, avances significativos en la implementación 

de la Estrategia de Biodiversidad del Mercosur. El objetivo general de la Estrategia de 

Biodiversidad del Mercosur es establecer directrices y lineamientos prioritarios para la 

integración de políticas y acciones de los Estados Partes, que se orienten a la 

conservación de la biodiversidad, el uso sostenible de sus componentes y la 

participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de los recursos 

genéticos para avanzar en la construcción del desarrollo sostenible del Mercosur. 

Sin embargo, no hay adecuada información acerca de lo que esta estrategia significa 

en términos de una acción concreta sobre los bosques, ni se tiene conocimiento sobre 

una agenda conjunta de trabajo para operar sobre la realidad de Argentina. 

La integración estratégica del Mercosur tiene un válido fundamento en cuanto a la 

política de conservación y aprovechamiento de los recursos forestales. Los cuatro 

países miembro, Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay, integran una cuenca forestal 

de gran importancia, ya sea por la dotación de recursos naturales (tierras aptas, clima, 

precipitaciones, etc.), como por sus potenciales ventajas competitivas (capacidad 

instalada, desarrollo tecnológico industrial, mano de obra, etc.).  

Ello configura una subregión de carácter internacional capaz de desarrollar en manera 

integrada una política de aprovechamiento sustentable de los recursos forestales. Sin 

embargo, no se observa una conciencia política firme acerca de esto; el conflicto 

internacional entre Argentina y Uruguay por la administración conjunta del Río Uruguay 

(que refleja con lamentable contundencia la falta de una visión estratégica conjunta por 

parte de los países del Mercosur) es una muestra de ello.  

Pero el asunto principal es la posición de Brasil en la discusión sobre una política 

conjunta en materia de bosques. Miembro a su vez de la Organización del Tratado de 

Cooperación Amazónica, el país más importante del Mercosur en términos económicos, 

presenta una posición poco conciliadora acerca del tema bosques. 
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En efecto, Brasil posee la mayor superficie del Amazonas que cubre gran parte de su 

territorio continental lo que la coloca en una posición diferencial respecto del resto de 

los países del Mercosur. Si Brasil no acompaña el diseño de una estrategia conjunta en 

materia de bosques para con el Cono Sur, difícilmente el resto de los países logren 

consolidar una posición conjunta en la materia. 

 

5.2. Programas de Cooperación y Proyectos del Sector Forestal9 

Red de Bosques Modelo:  

El Plan Nacional de Bosques Modelo es el punto focal de la Red Internacional de 

Bosques Modelo y de la Red Regional de Bosques Modelo para América Latina y el 

Caribe. En el ámbito nacional, tiene a su cargo la coordinación de la Red Nacional de 

Bosques Modelo, teniendo por funciones la de promover el intercambio fluido de 

conocimientos y experiencias en materia de MFS y aspectos conexos entre los 

Bosques Modelo argentinos y extranjeros; desarrollar criterios e indicadores de manejo 

forestal sustentable para su implementación en los Bosques Modelo argentinos, 

considerando los compromisos internacionales del país; fomentar la cooperación 

técnica con otras Redes Nacionales, la Red Regional de Bosques Modelo para América 

Latina y el Caribe y la Red Internacional de Bosques Modelo, e impulsar la ejecución de 

acciones conjuntas, en especial las relativas al manejo forestal sustentable. 

Las metas del Programa son: Promover el desarrollo sustentable en el marco 

conceptual del manejo integrado de los recursos naturales del bosque; Desarrollar 

métodos, procedimientos, técnicas y conceptos innovadores en la gestión de 

ecosistemas forestales; Promover la planificación estratégica y la gestión participativa.  

Este Programa ha dado lugar en Argentina a la implementación de 5 Bosques Modelos 

(Bosque Modelo Formoseño, Bosque Modelo Jujuy y Bosque Modelo Futaleufú) y dos 

propuestas de Bosque Modelo Norte del Neuquén y Tucumán. En términos del impacto 

que este programa tiene sobre los bosques, cabe destacar que no solo representan 

superficies puestas bajo manejo, sino también experiencias de aprovechamiento 

sostenible de los recursos forestales de alto valor tecnológico y experimental. 

Entre las actividades que Argentina está cumpliendo con relación a estar programa vale 

destacar que, además del impacto concreto sobre los bosques, que el Programa 

Nacional de Bosques Modelos es punto focal de la Red Internacional de Bosques 

Modelo y de la Red Regional de Bosques Modelo para América Latina y el Caribe 

 

Acuerdo Bilateral de Cooperación Argentina- Francia: 

Se desarrollan actividades de intercambio entre técnicos de la Dirección Forestal y 

representantes de la Región de Aquitania en Francia con la finalidad de recibir 

información por parte del Gobierno de Francia en temas de Planificación y Diseño de 

Actualización del Inventario Forestal Nacional y Certificación Forestal.  

                                                
9
 Esta sección corresponde a información proporcionada por la Dirección de Forestación de la SAGPyA, y 

por la Dirección de Bosques de la SAyDS. 

http://www.imfn.net/
http://www.imfn.net/
http://www.imfn.net/
http://www.bosquesmodelo.net/
http://www.bosquesmodelo.net/
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Como resultado de la misión se identificaron los temas y programas conjuntos a 

desarrollar en el marco de esta cooperación. El impacto de este acuerdo radica en el 

desarrollo de capacidades técnicas e institucionales para operar sobre los bosques. 

 

Cooperación Bilateral entre la Comisión de la Unión Europea y el Gobierno Argentino: 

Se implementó el Proyecto de Cooperación dirigida al sector Foresto-Industrial 

denominado “Mejora de la Competitividad de las PyMES en el Sector Foresto-

Industrial”. El Convenio se enmarca en la estrategia de Cooperación de la Unión 

Europea con Argentina y tiene como objetivos el incremento de la competitividad de las 

PyMES forestales, su capacidad de integración en los mercados internacionales y  la 

Certificación de Plantaciones Forestales. 

 

Plan de Cooperación mutua entre el Gobierno de Argentina y el Gobierno de Colombia: 

En el año 2005 tuvo lugar la reunión de Evaluación del Plan de Acción de Cooperación 

Técnica y Científica entre Argentina y Colombia en el marco del Convenio Básico sobre 

Colaboración en la Investigación Científica y en el Desarrollo Tecnológico entre la 

República Argentina y la República de Colombia y su Acuerdo Complementario, firmado 

en 1994. Argentina solicitó el apoyo en cuanto a experiencias en la implementación de 

un Plan de Desarrollo Sustentable; Cadena Forestal Productiva; Aplicación de 

Resultados de Mecanismos de Promoción;  y Capacitación en Cartografía.  

 

Es importante destacar que, si se analizan los datos sobre deforestación y pérdida de la 

cobertura boscosa nacional, cabría decir que los intentos en materia de conservación 

han tenido baja repercusión y relativo impacto. De la misma manera, la ratificación de 

acuerdos internacionales por parte de Argentina todavía no ha significado un cambio o 

impacto de relevancia para un MFS. 

Los procesos regionales e internacionales que se llevan a cabo en sobre el tema de los 

bosques se enfrentan, en general, con la dificultad de reproducir el diálogo a nivel local 

de tal manera que los compromisos, acuerdos y acciones pautadas en cada ámbito se 

traduzcan en hechos concretos que resulten efectivos y sostenibles. Esto se observa 

también en la falta de conocimiento del público en general y de los actores del sector 

forestal en particular acerca de la participación Argentina en los foros internacionales y 

regionales con relevancia a bosques. 

Dicha dificultad de centra principalmente en la falta de vinculación entre los funcionarios 

de gobierno y el público en general, promovida para la falta de representatividad y de 

espacios de intercambio de información, ideas y visiones sobre la realidad forestal. Un 

último aspecto relevado que dificulta tal vinculación es la falta de visibilidad social que 

se tiene acerca de la problemática de los bosques, o en otras palabras, el escaso nivel 

de concientización acerca de la necesidad de llevar a cabo acciones que permitan un 

MFS integradas a los procesos de negociación y acuerdos internacionales. En este 

sentido, se alimenta la desvinculación entre los que se acuerda a nivel gubernamental y 

lo que se logra llevar a ejecución, afectando concretamente la realidad. 



Análisis participativo del programa forestal nacional en Argentina 

 

Informe Final - Argentina 39 

6. Síntesis de las principales conclusiones 

Se ha observado que el desarrollo de un programa forestal nacional en Argentina es un 

proceso dificultoso y complejamente articulado. Aunque no haya un único elemento 

aglutinante del proceso (ya sea una ley, un plan o una agenda consolidada del todo 

sector forestal), el conjunto de acciones públicas vinculadas directamente con el 

bosque guardan cierta relación y coherencia política, pudiéndose afirmar que existe un 

programa tácito de acción desde la administración nacional. 

Si bien la división que existe en el tratamiento de los bosques nativos, los implantados y 

la administración de áreas protegidas en distintos organismos del gobierno nacional y 

provincial atenta contra la eficiencia en la aplicación de políticas integrales, los 

inconvenientes principales para el desarrollo de un programa forestal nacional amplio y 

abarcativo son la descentralización provincial de la administración de los recursos 

forestales y, al mismo tiempo, la heterogeneidad de incentivos y derechos de propiedad 

que recae sobre la mayor parte de los bosques argentinos. Adicionalmente, la 

incompleta representatividad de todos los actores del sector dificulta el proceso de 

diálogo y la adopción de medidas consensuadas. 

Es dable recordar que en el caso particular de Argentina la diversidad de situaciones 

ecosistémicas basadas en las diferencias climáticas, edafológicas, hídricas, 

económicas y antrópicas, entre otras, dificulta el tratamiento nacional de la temática 

forestal y limita la batería de medidas subsidiarias de carácter horizontal para la 

promoción al manejo sustentable. En este sentido, es interesante poner énfasis en la 

discusión a nivel regional sobre los bosques y sobre las acciones y estrategias 

pertinentes que se puedan llevar a cabo en el marco de un programa nacional forestal. 

Asimismo, sobre todo cuando se trata de mecanismos de financiamiento al MFS, 

resulta fundamental distinguir entre los bosques nativos y los implantados. Aunque se 

está en un todo de acuerdo en considerar ambas categorías útiles para el 

mantenimiento de al menos una de las funciones del bosque, es necesario reconocer 

que en muchos aspectos merecen un tratamiento diferenciado. Tal es el caso de las 

metodologías para valorar los recursos que proveen y de los mecanismos para financiar 

el manejo sustentable en uno y otro caso; en efecto, mientras que para la producción 

de madera existen en la actualidad numerosos instrumentos públicos y privados (por 

ejemplo, para financiar la reforestación), no ocurre lo mismo con el aprovechamiento 

integral de los bienes y servicios derivados del bosque donde la participación del 

Estado se hace necesaria y fundamental para su conservación.  

De la misma manera, hay mucho trabajo por realizar en cuanto a la identificación, 

especificación, tipificación, definición técnica y certificación de la multiplicidad de bienes 

y servicios que no cuenta con un mercado transparente pero que son parte económica 

vital para agentes directa o indirectamente vinculados con el bosque. Esta tarea de 

Investigación y Desarrollo (que está siendo fuertemente encarada por la SAyDS en sus 

demostradores de todo el país a través de los PIARFON – Proyectos de Investigación 

Aplicada a los Recursos Forestal Nativos) debe ser considerada de gran relevancia 

como medida promocional por su eficiencia y horizontalidad. 
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Se ha visto también que en Argentina existe una multiplicidad y cantidad de actores 

vinculados con los bosques, sean estos públicos, privados y del tercer sector. Esto 

resulta un hecho significativo, aunque su eficacia como elemento de participación y 

definición de un programa forestal nacional depende de su representatividad y grado de 

participación. Existe una clara asimetría en el poder de decisión por parte de los grupos 

de poder que participan de quehacer forestal: por un lado, las organizaciones privadas, 

fuertemente representadas por entidades empresariales asociadas a la producción 

celulósico-maderera; por otro, el Estado en sus distintos niveles, pero principalmente el 

Nacional y Provincial. En último término, no por su importancia sino por el grado de 

representatividad, está el resto de los actores con multiplicidad de incentivos, formas de 

participación y nivel de decisión. Se ha dicho que los propietarios, que son en definitiva 

quienes afectan directamente a más del 90% de los bosques participan escasamente 

en la discusión y conformación de un programa forestal nacional. En este sentido, es 

recomendable generar espacios descentralizados de participación e incentivar el 

diálogo con una mayor cantidad de organizaciones del tercer sector, de tal manera que 

resulten identificados por el conjunto de la sociedad nuevos mecanismos visibles y 

formalmente constituidos para el tratamiento de la problemática forestal en sus 

diferentes aspectos: social, económico y ambiental. 

Por último, se habló de los procesos internacionales y de su incidencia en el programa 

forestal nacional en Argentina. Nuestro país, como proveedor de servicios ambientales, 

refleja buena disposición en la participación y el compromiso con la comunidad 

internacional en el cuidado y la preservación del ambiente, lo que queda reflejado en la 

cantidad de acuerdos ratificados y en la agenda ambiental nacional. Sin embargo, la 

temática forestal en particular todavía no ha ganado el espacio necesario que merece. 

Si a su vez se tiene en cuenta la trascendencia que los países miembros del Mercosur 

adquieren como cuenca forestal, el camino por recorrer se extiende hacia la necesidad 

de adoptar una decisión política seria en materia de integración, considerando sobre 

todo que los países miembro han asumido un compromiso comunitario en la lucha por 

la preservación del ambiente y la biodiversidad.  
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7. Sugerencias para el seguimiento 

Las principales recomendaciones que surgen del presente estudio y que han sido 

asimismo producto del intercambio de ideas y visiones en el Taller Nacional, se 

mencionan a continuación. Cabe destacar que las mimas están orientadas a poner en 

marcha una dinámica de participación en torno al PFN, instancia en la que 

posteriormente deben definirse las cuestiones particulares del programa. 

Á La puesta en común de una agenda de actividades prioritarias y acciones de 

política en torno al MFS, de las diferentes oficinas nacionales ocupadas del tema 

forestal. Esto implica que la administración nacional debe asumir el compromiso 

político de impulsar un PFN amplio y participativo. 

Á La definición (en el marco del COFEMA y con la participación del gobierno nacional) 

de regiones forestales afines, que agrupen a provincias con características 

naturales y situaciones ambientales semejantes, hacia el establecimiento de 

organismos supra-provinciales que sirvan de interlocutores con el gobierno nacional 

y coordinen las acciones para un MFS a nivel regional. 

Á La recreación de la Comisión Nacional de Bosques como espacio de diálogo 

intersectorial y multi-actor, que permita superar los actuales problemas de 

participación, discusión y decisión. 

Á La creación y puesta en marcha de incentivos económicos concretos que alcance a 

todas las actividades vinculadas con la conservación y aprovechamiento sostenible 

de los bosques nativos, junto con el mantenimiento de aquellas medidas orientadas 

al mantenimiento de la función productora de madera del bosque. 

Á La iniciativa, impulsada principalmente desde el gobierno nacional, de definir un 

ordenamiento territorial que contemple las regiones forestales afines y considera la 

realidad económica, social y ambiental del país. 

Estos ítems prioritarios, plantean el interrogante acerca del cómo alcanzar éxito en las 

propuestas y recomendaciones. La experiencia argentina, reflejada de muy buena 

forma en el sector forestal, demuestra que no se puede garantizar el éxito de una 

acción política, ni mucho menos la participación activa y constructiva de los diversos 

sectores. El desafío, en cabeza del estado en su nivel nacional y provincial, es propiciar 

tal participación, generando los espacios y presentando estricta coherencia entre sus 

objetivos y sus acciones; ejemplos de espacios de consensuada importancia y 

decisiones políticas sólidas como las que se apuntaron más arriba, son factores que 

contribuyen al éxito de una gestión. 

Para acrecentar las posibilidades de éxito de estas propuestas, los mecanismos deben 

ser formalizados y ampliamente apoyados por el Estado, de tal manera que los grupos 

de mayor incidencia participarán en la discusión en torno al PFN puedan hacer 

escuchar sus intereses y participar en la definición de políticas. La cantidad de 

organizaciones que integran el sector forestal, demuestran que el problema no es la 

falta de participación, sino la participación organizada y conducida en torno a objetivos 

y criterios comunes.  
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La promoción de los bosques a nivel nacional, así como la divulgación de sus ventajas 

económicas y bondades ambientales, es inexorablemente una tarea del conjunto de 

actores que componen el sector forestal, pero poco puede involucrarse a la sociedad si 

ellos no demuestran una posición conjunta, acordada y convincente acerca de la 

estrategia nacional a seguir. La falta de una visión común, la primacía de los intereses 

propios por sobre los del conjunto, la búsqueda de espacios de poder pos sí mismos y 

la falta de criterios comunes, son aspectos que impiden identificar y vender la 

contribución del sector forestal al desarrollo nacional; superarlo implica propender hacia 

su comprensión. 

Es posible que los lectores del presente informe no estén interiorizados acerca de los 

programas forestales nacionales ni de su implicancia como un proceso de diálogo y 

participación en torno a la temática de los bosques. Por ello, se ha querido reflejar 

como parte de este último apartado, una serie de recomendaciones, sugerencias y 

criterios que forman parte del concepto mismo de PFNs con el fin de aclarar y contribuir 

con el proceso en la República Argentina.  

Para el seguimiento de un programa forestal nacional cabe resaltar los principios que 

deben guiar una iniciativa de este tipo:10 

Á Debe ser un proceso nacional liderado por el propio país, el que dispone 

internamente el uso y aplicación de sus recursos. 

Á Debe ser coherente con la estructura legal del país y estar integrado en las 

estrategias de desarrollo del mismo. 

Á Debe tener un enfoque intersectorial basado en la multifuncionalidad del bosque. 

Á Debe ser un proceso participativo con mecanismos formales de diálogo. 

Á Debe ser compatible con los compromisos y acuerdos internacionales asumidos por 

el país. 

Algunos puntos que deben ser tenidos en cuenta durante el proceso argentino: 

Á Tiene que estar basado en un enfoque que parte del ecosistema, el cual combina la 

conservación de la biodiversidad con el uso sostenible de los recursos biológicos; 

Á Tiene que estar basado en la valoración integral de los recursos del bosque, 

incluyendo servicios ambientales y productos forestales no maderables; 

Á Pueden generar condiciones económicas y comerciales externas que apoyen el PFN; 

Á Debe contribuir a fortalecer la capacidad institucional a todos los niveles y en todos 

los sectores relacionados con el bosque; 

Á No necesariamente el PFN debe modificar las políticas y la legislación vigente, sino 

que pueden ser integrados en programas más amplios para el uso sostenible del 

suelo, de acuerdo con los capítulos 10 y 15 de la Agenda 21 y otras convenciones y 

                                                
10

 Recomendaciones tomadas y adaptadas de: Herman J. F. Savenije; “Implementación de acuerdos 

internacionales relativos al  bosque por medio de Programas forestales nacionales en América Latina”. 
Quito, febrero 2002. 
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convenios, tales como la Convención sobre la Diversidad Biológica (CDB), la 

Convención sobre la Lucha contra la Desertificación (UNCCD) y la Convención 

Marco sobre el Cambio Climático (CMNUCC). 

Á Debe coordinarse adecuadamente con actividades en otros sectores, por ejemplo en 

agricultura, energía e industria, lo que implica que el PFN debe ser considerado 

como un proceso iterativo de largo plazo. 

Algunas lecciones aprendidas sobre otros programas forestales nacionales que pueden 

resultar de ayuda y valen como sugerencias para el de Argentina: 

Á Un PFN tiene más posibilidades de éxito si ha sido concebido y encausado como un 

proceso a largo plazo, continuo, interactivo y gradual, con una base amplia. Esto 

significa que la formulación de un plan o un documento de política en concreto debe 

ser considerado apenas como un paso inicial o intermedio dentro de un proceso (de 

largo plazo) y no como un punto final. Esto requiere un enfoque flexible y dinámico, 

dejando suficiente espacio para la coordinación, negociación y ajuste en curso. 

Á Un PFN exitoso enfoca principalmente el fortalecimiento de los procesos de toma de 

conciencia, compromiso político y respaldo económico crecientes, mejorando las 

capacidades de política, planificación e implementación de las partes involucradas, y 

fortaleciendo sus posibilidades reales de participación, diálogo, negociación, 

coordinación y cooperación. Los procesos esenciales son: “aprender haciendo” y 

“construyendo diálogo, capacidad y memoria institucional”. 

Á Los PFNs, en primer lugar, deberían ser iniciativas dirigidas nacionalmente en las 

cuales el país en cuestión debe cargar con la plena responsabilidad y liderazgo. 

Á Un PFN es realmente eficiente cuando no es tan solo un plan del o hecho solo por el 

sector forestal, sino un proceso de políticas y un programa de acción coherentes, 

apoyados ampliamente, para el sector por el conjunto de la sociedad. 

Á Los procesos de PFN deberían estar orientados a reunir todas las partes interesadas 

que sienten algún compromiso con el proceso. 

Á Los acuerdos sobre los PFNs deberían estribar en la toma participativa de decisiones  

y consenso entre las partes involucradas. Esto debe ser un proceso continuo, para el 

cual se debe reservar suficiente tiempo. 

Á La asociatividad debería ser estimulada, aprovechando al máximo la pericia y las 

capacidades específicas de todas las partes involucradas. 

Á Un buen PFN debería ser ambicioso en sus objetivos (del mediano y largo plazo), 

pero debería ser realista en cuanto a la implementación al corto plazo, evitándose 

sobredimensionar la implementación del programa, el que debería ir a la par con el 

desarrollo de capacidades y con los recursos disponibles en el transcurso del tiempo 

Á Una estrategia de descentralización y regionalización, incluyendo los mecanismos 

requeridos, debería ser desde el principio una parte intrínseca del proceso de PFN. 

Á Desde el principio, un PFN debería tomar en cuenta los conflictos de intereses 

existentes y la variedad de los objetivos de las partes involucradas; se debería 

incorporar mecanismos transparentes para el manejo de conflictos 
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Anexo 2: Informe del Taller Nacional de Consulta  

El día 24 de julio del corriente año, se llevó a cabo en la sede de la Secretaría de 

Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, el Taller Nacional de Consulta sobre el 

programa nacional forestal argentino, en el marco de la ñIniciativa Puembo II: An§lisis 

participativo de los programas forestales nacionales en los países de América Latina y 

El Caribeò (Iniciativa conjunta de la CCAD, OTCA y COFLAC con el apoyo de FAO y el 

Mecanismo pfn, Alemania y los Países Bajos), y del ñProyecto FAO-Holanda 

ñEstrategias y mecanismos financieros para la conservaci·n y el uso sostenible de los 

bosques. Fase I: Am®rica Latinaò. 

El Taller fue convocado por los Puntos Focales de la Iniciativa en Argentina: la Dra. 

Ester Malacari (Dirección de Forestación de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Pesca y Alimentación -SAGPyA) y el Ing. Jorge Menéndez (Dirección de Bosques de la 

Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable –SAyDS).  

Los Consultores de la Iniciativa que actuaron como coordinadores del Taller fueron: el 

Lic. Esteban Guida, y el Lic. Esteban Rosberg; mientras que la moderación del taller 

estuvo a cargo de la Dra. Mónica Gbay. Los participantes del encuentro y 

representantes de las distintas organizaciones se encuentran al final de esta relatoría. 

 

Síntesis del Taller y aportes realizados por los participantes 

 

Tema 1: Gobernanza y capacidad institucional 

Síntesis de los acuerdos: 

V Se observa una coincidencia generalizada en torno a la idea de que existe una 

amplia normativa y un marco legal definido en materia de bosques. Sin embargo, el 

mismo no tiene una correcta reglamentación, ni una efectiva aplicación, ni genera 

los incentivos correctos para el MFS, principalmente para los bosques nativos. 

V Asimismo, se registra acuerdo sobre la debilidad institucional que afecta tanto a los 

gobiernos provinciales como al nacional, hecho que se agrava por la falta de 

interlocutores y organismos representativos de todo el espectro forestal. En este 

sentido, tener en cuenta el nivel de descentralización que caracteriza a la Argentina 

resulta un factor decisivo en la generación de incentivos al MFS. 

V En cuanto a los procesos de participación, se coincide en cuanto a la escasez de 

espacios de diálogo y en la falta de representatividad y alcance de los ya existentes. 

V La falta de un ordenamiento territorial o estrategia de uso del territorio dificulta la 

definición de una política en materia de bosques y deja librado a una competencia 

de actividades productivas en desmedro del ambiente y el sector forestal.  

V También se aprecia la falta de consideración que desde el sector forestal se hace 

de otros sectores y actores que afecta positiva o negativamente el MFS de los 

bosques. 
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Propuestas: 

V Que las autoridades forestales a nivel nacional refunden la ex Comisión Nacional de 

Bosques y se instaure como el espacio oficial de diálogo y participación de todo el 

sector forestal del país, incorporando en este espacio además de las Provincias a 

actores no tradicionales pero que afectan positiva o negativamente a los bosques. 

V Crear organismos supra-provinciales en base a acuerdos regionales (entre 

provincias, con características naturales semejantes) que puedan coordinar 

acciones, articular políticas y definir criterios en materia forestal, que permita 

subsanar la falta de un órgano de aplicación de las leyes con poder y capacidad de 

gestión y control. 

V Definir a nivel país, principios fundamentales que rijan para todas las regiones, y 

que signifiquen la base para la realización de una acción descentralizada coherente 

a nivel nacional. 

V Integrar políticas promotoras del MFS, sean para bosques nativos o implantados. 

V Generar mesas de diálogo nacionales, regionales y locales, que sean más amplias 

y participativas. Hacer hincapié en la convocatoria, información y divulgación de 

tales espacios. 

 

Tarjetas del Tema 1: Gobernanza y capacidad institucional. 

1. ¿En qué medida el marco legal y normativo actual contribuye a los fines del MFS? 

¿Sirve? ¿Se cumple? ¿Genera los incentivos esperados? ¿Hay que modificarlo? 

Á El marco legal es útil, pero se cumple pobremente. Los recursos destinados a la implementación 

deberían ser mayores. Deberían promocionarse normativas comunes y coherentes superadoras del 

ámbito provincial, a nivel de regiones forestales. 

Á La investigación forestal debe depender de los organismos de incumbencia forestales. 

Á Falta de cumplimiento de las leyes (hay muchas actividades ilegales en el sector forestal). 

Á Necesidad de integrar políticas de bosques nativos e implantados. 

Á No es tanto un problema del marco legal, sino que falta voluntad política. 

Á La normativa no sirve para el bosque nativo. Hoy pocos o ningún incentivo al MFS. 

Á Impuestos que no contemplan la renta. 

Á Políticas que se proyecten en el largo plazo. 

Á El marco normativo no contribuye al MFS.  

Á Es necesario extraer experiencias de otros países (Ej. reciente Ley Forestal de Colombia). 

Á La normativa es ineficiente. Se cumple en parte. Genera incentivos pero no cumple el objetivo del 

MFS. Debe ser modificado y complementado. 

Á El marco normativo no se cumple. 

Á El marco legal está desconectado con la realidad; desvinculación entre instancias políticas y técnicas. 

Á Faltan incentivos económicos para el MFS en los bosques nativos. 

Á Dificultad de aplicar el marco normativo en el terreno (falta de conocimientos, medios de 

implementación y control). 

Á El marco normativo contribuye al MFS, pero es necesario ordenarlo, implementarlo y comunicarlo. 

Á El marco normativo no está suficientemente reglamentado. 

Ausencia de liderazgo de la Nación y las Provincias. 
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Á Necesidad de un interlocutor directo ya que actualmente hay muchos organismos con distintos 

enfoques de la temática forestal y ambiental. 

Á Sirve. Se cumple con un bajo nivel de eficiencia. No genera incentivos esperados. Debe modificarse 

en aspectos operativos. 

Á Continuidad de políticas.  

Á Continuidad en el largo plazo (la Ley 25.080 es solo por 10 años). 

Á Comisión asesora con más poder, menos numerosa y más expeditiva. 

Á Compatibilizar intereses entre Nación y Provincias. Existe un mínimo marco legal, pero no se cumple.  

Á Escasa visión intersectorial. Escaso diálogo multi-actor. 

Á No hay una estrategia a nivel país. Falta coordinación, articulación, control, incentivos correctos, 

voluntad política y capacidad institucional. 

Á El marco legal actual es impreciso, hay lagunas legales, inseguridad jurídica, cambios continuos a 

legislación provincial y municipal. 

Á Estabilidad política de incentivos. 

Á El marco normativo actual no reconoce el derecho de los pueblos indígenas al uso, administración, 

control y tenencia de los recursos forestales. 

Á Falta mayor fortalecimiento e interrelación entre organismos forestales nacionales y provinciales. 

 

2. ¿Cómo afecta al MFS el actual esquema de descentralización argentino? 

¿Qué rol le cabe a la Nación? ¿Qué rol le cabe a las Provincias? ¿Qué rol le cabe a los gobiernos 
locales? ¿Cuáles son los mecanismos de interacción que deberían cambiar, mejorar o instaurar? 

Á Hay diferencia de criterios sobre la problemática de los recursos naturales según distintas provincias. 

Á La Nación debe dar el marco general (Presupuestos Mínimos, incentivos, construcción de 

capacidades). Las Provincias deben hacer la adaptación legal, el ordenamiento territorial y crear 

mecanismos de coordinación. 

Á Se debería reconocer a los pueblos indígenas el derecho a la administración sobe los bosques 

existentes en sus territorios tradicionales. 

Á Mayor atención Provincias-Nación para la participación real desde la región. Plan Forestal Nacional 

concertado. 

Á Instaurar mesas de diálogo. 

Á Falta de participación pública en la definición de políticas (provinciales). 

Á No hay coordinación intergubernamental.  

Á Fuerte desequilibrio Nación – Provincia. Avance de la frontera agrícola que afecta el MFS. Influencia y 

voluntad política. 

Á Déficit en cuanto al compromiso de los gobiernos provinciales para el MFS. 

Á Roles comunes entre Nación y Provincias: apoyo, coordinación y comunicación. 

Á Consulta intersectorial. 

Á Ausencia de comunicación y coordinación entre provincias y nación. 

Á La nación puede promover la coordinación a nivel de regiones forestales y promocionar la 

participación de los distintos intereses en la definición de políticas forestales. Los organismos 

provinciales deberían tener mas participación en iniciativas como esta. 

Á La descentralización opera, en general, dificultando o retardando la toma de decisiones. La Nación 

debe coordinar y aportar recursos. Las provincias y los gobiernos ocales deben aportar su visión. 

 

3. ¿Cuál el es grado de participación de todos los actores relevantes? 

¿Existen espacios de diálogo? ¿Hay una visión intersectorial y multi-actor? ¿Son las 
experiencias participativas al respecto hechos aislados o forman parte de una estrategia del 
sector forestal? 
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Á Existen instancias que no se visualizan. Potenciar el Foro de la Madera y el Mueble, y la Comisión 

Asesora de la 25.080 (no se convoca). 

Á Los espacios de diálogo son escasos y cuando existen son poco tenidos en cuenta para la definición 

de políticas. 

Á Falta de coordinación general de experiencias forestales participativas vinculado a la falta de un 

espíritu forestal en la sociedad argentina? Mayor información a la opinión pública? 

Á Los procesos de diálogo y participación no forman parte de una estrategia nacional 

Á Hay pocos espacios de diálogo (Chaco y Formosa). 

Á Baja participación. No se convoca a opinar. 

Á No hay suficientes espacios de diálogo. 

Á No existe una visión intersectorial. Escasa o nula participación de los pueblos indígenas en las 

políticas forestales provinciales. 

Á Conocimiento parcial de los espacios e interés por participar con un enfoque intersectorial y 

multiactor. 

Á Las experiencias de participación son muy aisladas. Los actores en campo (dueños o no) no son 

consultados y están muy mal informados. 

Á Escasos espacios de diálogo. Escasa visión intersectorial. Estrategias aisladas. 

Á Insuficientes y aislados espacios de diálogo. La participación debería ser estrategia. 

Á Hay diálogo pero no hay objetivos claros no se llevan a la práctica los acuerdos. 

 

4. Actores relevantes que influyen sobre los bosques 

¿En qué medida se reconoce la influencia de actores que tradicionalmente no conforman el 
sector forestal? ¿Existen instancias de diálogo y participación multi-actor? 

Á Se reconocen en forma aislada según la región. Falta de interacción entre actores. 

Á Necesidad de un organismo macro (ejemplo la ex Comisión Nacional de Bosques), aunque no de 

excesiva participación, como foro de debate y para sugerir políticas a una autoridad de máxima 

jerarquía (nativos e implantados). 

Á Hay que convocar a los actores no tradicionales. 

Á Debería ser mas reconocidos otros actores (mediante un trabajo conjunto). No se conocen las 

instancias de diálogo y participación si es que existen. 

Á Las metodologías que trabajan con metodologías (por complejos productivos) toman en cuenta el 

conjunto de sectores vinculados al bosque. 

Á La cultura agrícola ganadera es predominante. Falta un proceso de educación ambiental hacia los 

ciudadanos. 

Á Acción local. Diferente capital social según la zona. 

Á Se reconocen parcialmente otros sectores. El sector agrícola debería estar más representado en las 

instancias de diálogo forestal. 

Á Ausencia de liderazgo de la Nación y las provincias en el proceso de diálogo. 

Á No se reconoce el aporte y la experiencia de los pueblos indígenas especialmente el conocimiento 

tradicional del manejo del sector forestal. 

 

Comentarios: 

Á No es un problema de leyes. Falta voluntad política (Nación-Provincias). Insuficiencia de organismos 

por encima de la voluntad política provincial: necesidad de acuerdos regionales. 

Á La normativa no es suficiente para una política. Deben definirse principios fundamentales de la 

política nacional. 

Á Falta definir qué vamos a defender como bosques. 

Á Unificación de criterios provinciales hacia directivas comunes. Unificación del concepto de bosque en 

un organismo 
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Á Falta/problema de capacidad de fiscalización y contralor 

Á Necesidad de contar con un Ordenamiento territorial. La Nación debe facilitar el ordenamiento 

territorial a las provincias 

Á En Argentina no está resuelto el tema del territorio. No hay un ordenamiento claro del uso del 

territorio. 

Á Faltan inventarios precisos. Se dan cupos más grandes de lo que resiste el bosque porque se 

considera una gran superficie cuando el bosque está fragmentado. Falla en la falta de 

responsabilidad de los Ing. Ftales. cuando dan permisos de explotación. La educación ambiental es 

fundamental para que el control lo ejerza la misma ciudadanía en el terreno (por la incapacidad de 

control y fiscalización). 

Á Necesidad de definir y acordar conceptos fundamentales sobre los que se debería coincidir: Decálogo 

fundamental. 

Á Acuerdos básicos sobre los bosques. Capacidad institucional. Instancia técnico-política. 

Á Necesidad de definir un marco institucional (importancia del mismo). 

Á En Argentina hay exceso de normativa, pero es dudosa su aplicabilidad. La legislación es profusa. 

Falla el control y el ejercicio de los derechos sobre el ambiente. 

 

Tema 2: Influencia de otros sectores sobre los bosques y viceversa 

Síntesis de los acuerdos: 

V Se coincide ampliamente en la fuerte influencia que ejerce el sector agrícola y 

ganadero sobre el MFS de los bosques, y en la sobre la falta de importancia que 

desde otros sectores se asigna al sector forestal. 

V En cuanto a este último aspecto, se observa que la falta de un organismo de 

investigación especializado en los bosques atenta contra una visión integral del 

aprovechamiento de los bosques que los revalorice y ponga de manifiesto su 

importancia económica, social y ambiental. 

V Se coincide nuevamente en el hecho de que la falta de ordenamiento territorial 

afecta particularmente al sector forestal dada su debilidad institucional y la falta de 

una educación ambiental al respecto. 

V Se registra generalizadamente la falta de articulación entre distintos sectores, y aun 

más, entre organismos del estado vinculados a la temática forestal. 

 

Propuestas: 

V Nuevamente, aparece como propuesta la reactivación de la ex-Comisión Nacional 

de Bosques (CNB), esta vez como órgano de articulación intersectorial. 

V Se propone mayor énfasis en cuanto a la educación ambiental, ya que la falta de 

una cultura en cuanto a la necesidad de un MFS atenta en todos los ámbitos de la 

sociedad. 

V Crear un organismo público de investigación (tecnología de base y aplicada) 

especializado en los bosques; o en su defecto, dotar a los ya existentes de 

profesionales, técnicos y objetivos que tiendan a cubrir la falta de investigación 

aplicada para el MFS. 
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Tarjetas del Tema 2: Influencia de otros sectores sobre los bosques y viceversa 

1. ¿Cuál es la influencia de otros sectores sobre la conservación y uso sostenible del bosque? 

¿En qué medida las políticas orientadas a otros sectores afectan los bosques y el MFS? 

Á Baja relevancia en función de la incorrecta medición de los bienes y servicios. 

Á La relevancia del sector forestal es mínima salvo entre los pequeños productores rurales, pro algunas 

líneas de financiamiento (ejemplo PROSOBO). 

Á Escasa o nula de los bosques, pero necesaria.  

Á Directa en forma negativa (muy negativa). 

Á Alta influencia de sectores agrícola-ganadero (Sin bosque, sin medición del avance, sin fronteras). 

Á Las políticas de promoción agropecuarias sin un marco territorial (espacial) apropiado dificultan el 

MFS a nivel regional. 

Á Industria y bosque implantado son inseparables y requieren consideración conjunta. 

Á Promover certificación a nivel consumidor final impactará a toda la cadena. 

Á El proceso de ordenamiento del uso del territorio debería ser el marco para el diálogo con otros 

sectores que afectan a los bosques. 

Á Alta influencia de otros sectores afecta el MFS. 

Á Programa de Desarrolla agrícola-ganadero, sin considerar el ecosistema. 

Á Las políticas de otros sectores influyen de manera decisiva, positiva o negativamente. (Ej: sub-sector 

agrícola (negativamente); actividad turística (con tendencia positiva); construcción de infraestructura. 

Á Debería establecerse políticas claras y marco institucional para que no se produzcan efectos 

negativos sobre el bosque. 

Á Mucha influencia, en el caso por ejemplo de políticas agrícola-ganaderas. 

Á Influencia negativa de otros sectores. 

Á Influencia negativa de la agricultura y la ganadería. 

Á Las políticas hacia los sectores económicos, en desmedro de los habitantes del bosque, ha afectado 

negativamente el MFS. 

Á Existe una tremenda presión sobre los bosques nativos por el sector agrícola-ganadero (ayer, 

algodón; hoy, soja. Mañana, desierto?). 

Á Sobre el territorio o suelos forestales, deciden organismos de perfil técnico no forestales. 

 

2. ¿Cuál es la articulación entre las instituciones y organismos del sector forestal y entre 

estas e instituciones y organismos de sectores que influencian sobre los bosques? 

¿Cómo se desarrollar nuevos espacios de diálogo, foros y/o mesas de concertación, 
multidisciplinarios y de alto nivel de regular funcionamiento? ¿Tienen impacto sobre los 
bosques? 

Á Escasa o nula relación entre organismos forestales nacionales y provinciales, y entre provincias de 

una misma región. 

Á Existen algunos mecanismos con resultados y aplicación baja de los acuerdos logrados. 

Á Escasa o nula relevancia de los bosques. Escasa articulación entre entidades nacionales y entre la 

Nación y las Provincias. 

Á No hay articulación intersectorial. 

Á La articulación entre organismos forestales provinciales es muy pobre y no se refleja en políticas 

regionales. 

Á No existe articulación. 

Á Ausencia de diálogo. 

Á Reactivación de la CNB. 

Á Pocos espacio de concertación intersectorial (de sectores de alto impacto sobre los bosques). 

Á Escasa articulación. Impacto negativo por acción u omisión. 
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Á En misiones no existen espacios u oportunidades para intercambio de opiniones. Esto impacta 

negativamente en el MFS. 

Á No existe una articulación que involucre al sector de bosques y al tercer sector que influye en el 

bosque. 

Á Existen espacios de diálogo, pero debería llegar con sus recomendaciones al PEN. Lamentablemente 

hoy es difícil. 

Á Articulación casi inexistente. 

Á No hay articulación entre los sectores con influencia sobre los bosques. Se debería propiciar el 

diálogo intersectorial (por ejemplo, pueblos indígenas y empresas). 

Á Promoción de deforestación a través de: subsidio al tabaco, expansión de la soja, promoción de 

cultivos agrícolas. 

 

3. ¿Qué relevancia tienen los bosques en la definición de políticas? 

¿Cómo maximizamos la relevancia del sector forestal en las estrategias de reducción de la 
pobreza, el cuidado del medioambiente y el desarrollo económico? 

Á Correlacionar migraciones internas con deforestación y pobreza. 

Á Poca relevancia como herramienta de reducción de pobreza y desarrollo económico. 

Á Ninguna relevancia en cuidado del medio ambiente. 

Á Poca o ninguna relevancia del sector forestal en las definiciones de políticas. 

Á Poca relevancia: se declama su importancia por se apunta a no sustituir la base de riqueza y empleo. 

Á Una tarea a desarrollar que evitaría conflictos (como las papeleras, etc.). Promocionar el bosque, y la 

forestación como protectora del bosque nativo. 

Á Entre escasa y nula. 

Á Muy escaso en cuidado del medio ambiente. Escaso en el desarrollo económico y la reducción de la 

pobreza. 

Á Predomina todavía el saqueo forestal y no la consciencia del MFS. Consecuencia: destrucción del 

medio ambiente y empobrecimiento de la población. 

Á Defender y respectar a las comunidades que viven en el bosque. 

Á La relevancia es muy alta, pero el interés que se le presta es poco. 

Á Es muy escasa actualmente, pero debería ser potenciada. 

 

Comentarios: 

Á Es posible el desarrollo sustentable en sus tres niveles (económico, social y ambiental)?. Es 

necesario que la investigación sea hecha desde los bosques; que los organismos de ciencia y técnica 

hagan sus estudios con relación a la necesidad de los bosques y a su aprovechamiento, cubriendo la 

necesidad de contar con conocimiento acerca de cómo damos sustentabilidad económica al bosque. 

Á Falta una forma de amalgamar y articular las organizaciones que existen. 

Á Falta educación ambiental. 

Á Necesidad de trabajar sobre poblaciones locales. 

Á El centro del debate es el tema institucional. 

Á Reactivación de la CNB. Debe haber convocatoria de los organismos de incumbencia política. 

Á Baja visibilidad del sector en las decisiones políticas (inconstitucionalidad del Decreto 710/95). 

Á No hay instancias de diálogo con los sectores agrícola y ganadero. El ámbito para este diálogo 

debería ser la SAGPyA. 

Á Problema del INTA. La investigación de bosques (que implica una visión de 100 años o más) no puede 

estar a cargo de los “agrícolas” que tienen una visión de más corto plazo. O el INTA agrega una pata 

forestal especializado, o se crea un organismo de investigación apto para el tratamiento de los 

bosques. 

Á Los empresarios forestales deben estar capacitados para serlo. 
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Tema 3: Valorización y mecanismos financieros 

Síntesis de los acuerdos: 

V Se coincide en el hecho de que el sector forestal no ha recibido la importancia que 

merece, principalmente en cuanto a las funciones de conservación, regulación y 

sociocultural del bosque, permaneciendo en general una visión madero-céntrica del 

mismo.  

V Se observa que, casi sin excepción, los participantes consideran que los 

mecanismos de financiamiento al MFS en Argentina, son insuficientes y aun 

inexistentes, si se habla de bosques nativos y conservación. La participación del 

Estado en estos casos no fue objetada bajo ningún punto de vista. 

V Una estrategia nacional de financiamiento forestal debe contemplar la participación 

de diversos actores oferentes y demandantes de recursos, sin descuidar las 

necesidades de financiamiento de los grupos con menor accesibilidad. 

 

Propuestas: 

V Se propone incentivar la certificación forestal como mecanismo eficiente de 

financiamiento al MFS.  

V Se propone plantear una estrategia de financiamiento diferencial para cada tipo de 

bosque que implique distintos mecanismos. La ENFF significa pensar en un 

paquete de acciones cuyos objetivos deben contemplar las diferentes funciones del 

bosque. 

 

Tarjetas del Tema 3: Valorización y mecanismos financieros 

1. ¿Cuál es el grado de relevancia económica que se le da al sector forestal en el país? 

¿En qué medida el sector forestal contribuye al desarrollo económico nacional? ¿Son 
considerados otros productos y servicios derivados del bosque además del maderero? 

Á Muy baja participación. Lentamente se lo está incluyendo como alternativa de eco-turismo y 

posibilidades de MFS, certificación, etc. 

Á Relevancia variable. Con el bosque de cultivo ya no hay  dudas. 

Á Contribuyó fuertemente al desarrollo nacional a cosa de la degradación y desaparición del bosque. 

No valorado! 

Á El sector es relevante y tiene una asignación presupuestaria razonable. No se considera 

suficientemente el valor extra-maderero. 

Á La relevancia real es pobre. La relevancia potencial es alta. El tema es que sólo lo sabemos los 

forestales… 

Á Permanece una visión maderocéntrica. El bosque es mucho más que madera. 

Á No está cuantificado correctamente. 

Á Es un sector sumergido, su importancia económica está oculta. 

Á Podrían propiciarse formas de simular un pull de siembra. 

Á No se considera en el sector el valor de las industrias y sus productos 

Á Subestimación de la contribución forestal al desarrollo nacional, particularmente de los productos no 

madereros y servicios ambientales. 
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Á Participación real del sector forestal subvaluada en función de la medición incompleta, pues no se 

incluyen bienes y servicios derivados del bosque. 

Á Escasa relevancia, pese a que logró liberar divisas mediante la disminución de importaciones. 

Á No se reconocen otros productos no madereros del bosque. 

Á Poca consideración hacia otros productos y servicios no madereros. 

Á La contribución del sector forestal no es aun significativa. Los productos no madereros del bosque no 

son considerados, consecuentemente con la falta de educación y de conciencia forestal. 

 

2. ¿Cuáles son los mecanismos actuales para financiar el MFS? 

¿Qué requieren para ser más efectivos? ¿Abarcan el financiamiento de las múltiples funciones 
del bosque? ¿Cómo es la accesibilidad a los recursos financieros para los diferentes grupos 
sociales? ¿Cuáles son las iniciativas existentes y las experiencias exitosas relevantes (a nivel 
local, regional, nacional)? 

Á Muy poca y con cobertura dispersa. Bajo conocimiento del destinatario. 

Á Aporte Económico No Reintegrable 

Á Imposibilidad de acceso al crédito por parte del sector privado. 

Á Presupuesto Nacional. Fondos internacionales. Fondos regionales. 

Á Dificultad para los grupos de base, como indígenas y criollos, de acceder a financiamiento. 

Á Las fuentes de financiamiento al MFS son insuficientes. Falta apoyo financiero específico para las 

comunidades indígenas y otros habitantes del bosque. 

Á Mecanismos financieros: Fuente nacional, provincial y procesos internacionales: muy dispersos y sin 

objetivos claros. 

Á A nivel del sector indígena, en el norte argentino existen varias iniciativas surgidas de los propios 

pueblos indígenas, como el programa tri-nacional de manejo de los recursos naturales para el Chaco 

tradicional. Pero que no han recibido apoyo del sector público. 

Á Los mecanismos de financiamiento público al MFS son insuficientes, irrelevantes. La mayoría se 

financia privadamente. 

Á Falta divulgación. 

Á Faltan esquemas de PSA. Solo acceden a financiamiento grandes forestadotas y aserraderos. 

Apuntar a pequeños productores y no propietarios. 

Á Falta apoyo financiero al MFS del bosque nativo. 

Á Para bosques implantados existen incentivos sobre todo para producción. Para bosque nativos son 

escasos o nulos para las por las distintas funciones del bosque. Pocas experiencias positivas y no 

muy difundidas. 

Á Para que el sistema de financiamiento sea más efectivo se necesita: desde el Estado, políticas 

orientadas al sector para hacerlos visible y desde el sistema bancario, capacitación a los gerentes. 

No se reconocen otras funciones distintas de las madereras.  

Á Certificación de manejo forestal requiere mayor difusión y generación de mercados. 

Á Focalizados en plantaciones únicamente. Son pobres y mal instrumentados. 

Á El mecanismo más exitoso de aprovechamiento forestal sostenible es la certificación (ej: FSC) 

impulsada por el mercado externo. 

Á Mecanismos financieros escasos. Abarcan relativamente a todas las funciones del bosque. Son de 

difícil accesibilidad. 

Á Son pocos y no alcanzan a todos los bosques ni a todos los grupo sociales. 

Á No hay (no se conocen) mecanismos para financiar el MFS en bosques nativos. 

Á Fondos no suficientes. Falta para bosques nativos. Simplificar normas. Aumentar contrato social. 

Á Anteproyecto de Ley para el Desarrollo sustentable del bosque nativo. Anteproyecto de Decreto para 

el Desarrollo sustentable del bosque nativo.  

Á Los pueblos y organizaciones indígenas tienen poca accesibilidad a recursos financieros. La 

intermediación de otros sectores (ONGs, iglesias, otros) dificulta el acceso al financiamiento. 
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3. ¿Cuáles son los elementos que debería contener una estrategia nacional de 

financiamiento forestal (ENFF)? 

¿Cuáles deberían ser los objetivos generales y específicos de la ENFF? ¿Cuáles son las 
funciones que requieren financiamiento? ¿Cuáles son las fuentes y el origen de los fondos 
disponibles para la ENFF? ¿Cuáles son las instancias de participación para el diseño y la 
implementación de una ENFF? 

Á Debería asegurar la perpetuidad de los bienes y servicios que brinda el bosque nativo, como  

protección de cuencas, conservación de la biodiversidad, control de erosión, etc. 

Á Toda restauración y manejo forestal debe ser considerado como obra pública, atendiendo a los 

servicios que presta. 

Á La sociedad civil debe participar del diseño y la implementación (control) de la ENFF, mediante 

consultas públicas, y el financiamiento deber permitir su involucramiento. 

Á Más que un problema de origen y acceso de fondos hay incapacidad de aplicarlos correctamente. 

Á Objetivos ambientales, sociales y económicos. Una efectiva estrategia de auditoria y monitoreo. 

Á Aumentar puestos de trabajo. Mejorar la calidad de vida. Transparentar economías regionales. 

Á Objetivo específico: apoyar y brindar asistencia técnica a los pueblos indígenas en los planes y 

proyectos de MFS en sus territorios tradicionales. 

Á En una primera etapa deben ser muy directos, luego se puede pensar en mecanismos indirectos, 

dependiendo del tipo de bosque 

Á Alentar y apoyar la plena participación indígena en el diseño e implementación de una ENFF. Tener 

en cuenta las experiencias de MFS. 

Á Mecanismos de valoración y cobro de servicios ambientales, como otra alternativa de financiación del 

sector forestal. 

Á Subsidios para ciertas prácticas de MFS de bosques nativos. Debería contemplarse en eje prioritario 

para capacitaciones in situ sobre legislación de MFS, los 3 elementos indispensables para el 

desarrollo sostenible. 

Á Financiar tareas de investigación aplicada en el sector público y en el privado. 

Á Claridad de objetivos intersectoriales. Fácil accesibilidad a recursos. Oportunidad en su disponibilidad 

de recursos financieros. Posibilidad de evaluar resultados. 

Á Se requiere participación del sector privado en financiamiento a terceros. 

Á Objetivo: apoyar los procesos de certificación forestal. 

Á Continuidad en el tiempo. Dirigido específicamente y de acuerdo a las realidades de la región donde 

se aplican. 

Á Se deben promocionar iniciativas de PSA, y en general mecanismos que internalicen costos 

ambientales y sociales). 

Á Incentivar la producción sustentable, respetando los sectores sociales involucrados y su medio 

ambiente, 

 

Comentarios: 

Á Existen problemas de asociatividad. Propender al asociativismo como forma de salvar los problemas 

de financiamiento. 

Á Los aborígenes no acceden al crédito aun cuando tienen tierras (para ofrecer en garantías). 

Á Hace falta considerar también las economías de reciprocidad entre los aborígenes. 

Á Hace falta invitar a las organizaciones de profesionales, para incorporar a los profesionales como 

nexo entre fuentes de fondos (oferta) y productores (demanda). 

Á Diseñar los proyectos de inversión de acuerdo a los requerimientos de los oferentes de fondos. 

Á Pensar en la cadena de valor de la madera para hacer más atractivo los proyectos de inversión. 

Á En Argentina hay mucha diversidad de situaciones a financiar, lo que hace necesario reestructurar de 

manera diferente los mecanismos. 
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Á Plantear un sistema de financiamiento diferencial para cada tipo de bosque y distintos mecanismos. 

No hay una eficiente aplicación de fondos. La ENFF es pensar en un paquete con objetivos 

contemplando las diferentes necesidades. Todavía Argentina no tiene objetivos definidos. 

Á Hace falta un proceso previo de unidad en las comunidades locales, que sirvan de cabecera de pista 

para los créditos y apoyo financiero. 

Á Buscar la valorización de los bosques mediante su costo de reparación. Plantear la situación 

públicamente para alcanzar dimensión de su importancia. 

Á Identificar mecanismos y cobro de servicios ambientales. 

Á Identificar beneficiarios de los servicios derivados del bosque. 

Á Hace falta mayor divulgación del bosque y sus recursos. 

 

Tema 4: Relación entre los procesos internacionales y su implementación 

nacional 

Síntesis de los acuerdos: 

V Se coincide en el hecho de que la posición argentina frente a los procesos 

internacionales no está correctamente difundida, ni ha sido producto de un proceso 

de intercambio de idea y consulta con los actores del sector. 

 

Propuestas: 

V La propuesta es que el gobierno nacional difunda y divulgue información sobre los 

procesos internacionales y su alcance en cuenta al programa forestal nacional. 

 

Tarjetas del Tema 4: Relación entre los procesos internacionales y su implementación 

nacional 

1. ¿Tiene Argentina una posición internacional sobre el tema bosques? 

¿Existe una posición nacional acordada ante de los foros internacionales?¿Existen plataformas 
de preparación y de negociación ante los foros internacionales mayores?  

Á Entendemos que no hay posición nacional acordada. 

Á Sí existen, hay que divulgarla y deben nutrir las políticas activas. 

Á La provincia de Misiones cuenta con acuerdos recíprocos con Costa Rica en MFS con valoración de 

su aporte a la comunidad y regional (ej: agua). Convenio con UE certificación. 

Á Sí existen. Falta difusión. 

Á Se sabe que tiene posición, pero no trasciende a la opinión pública. 

Á Sin política nacional clara es difícil plantear objetivos en procesos internacionales. 

Á Existen plataformas,  pero la sociedad civil no se encuentra bien representada. 

Á No se conoce la posición internacional, si es que existe. No existen plataformas de preparación y 

negociación de interés nacional. 

Á No se conoce la posición sustentada por Argentina. 

Á La SAGPyA, no. Sí, de manera incipiente la SAyDS. 

Á Dicotomía entre la posición internacional y la actuación en terreno. “Actitud del Yacaré: boca grande, 

patas cortas”. 

Á Sí existen. No hay suficiente información. 
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2. ¿Existe una adecuada información sobre los acuerdos internacionales a nivel nacional 

y entre los actores relevantes? 

¿Existen foros de intercambio de información y experiencias con relación a la implementación de 
los procesos internacionales? 

Á No conocemos ningún foro de intercambio de información. 

Á Las ONGs del tercer sector no han sido convocadas. Existió una comisión provincial de bosques a 

nivel de la subsecretaría de bosques en el ministerio de ecología hasta 1998. 

Á Desconocimiento del impacto que tuvo el proceso de Montreal. 

Á Fue notoria la ausencia de opinión o asesoramiento de los órganos especializados del Estado en el 

conflicto con Uruguay. 

Á Sería muy útil que los actores locales podamos estar actualizados acerca de los acuerdos 

internacionales y su aplicación. 

Á Faltan foros de información sobre acuerdos internacionales a nivel nacional. 

Á La información no se encuentra fácilmente disponible. 

Á Falta divulgación. 

Á No he recibido información al respecto. 

Á No existe una adecuada información sobre acuerdos. Se tiene conocimiento de algunos casos 

internacionales puntuales de éxito. 

Á No existen. 

Á Muy escaso conocimiento de intercambios entre actores forestales sobre acuerdos internacionales. 

 

3. ¿Ya se han incorporado el tema de manejo forestal sostenible en sus agendas de 

negociaciones bilaterales y con organismos multilaterales? 

¿En qué medida los acuerdos y procesos internacionales en torno a la temática de los bosques 
forman parte de las acciones de política y estrategias desarrolladas en el país? 

Á La temática de los bosques no aparece en las agendas. 

 

Comentarios: 

Á Participación atomizada de Argentina en el exterior. Conectarse con otros países. Argentina tiene una 

posición, pero no surgió de un diálogo nacional. 

Á La posición argentina siempre fue la misma, no hubo cambios. 

Á Tener en cuenta que la certificación y los TLC son también compromisos internacionales que afectan 

a los bosques. 

Á Actualmente la temática de bosques está tratada de manera insuficiente en todos los foros. 

Á Qué aprendió Argentina del caso Gualeguachú? 

Á No de manera efectiva. 

Á Bosques Andino Patagónicos con Chile. Selva misionera con Paraguay y Brasil. Selva Tucumano-

Boliviana con Bolivia, Chaco y Paraguay. 

Á Se hace necesario intercambiar experiencias entre países hermanos, sobre MFS, sobre las mismas 

formaciones ecológicas forestales. 
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Asistentes al Taller Nacional de Consulta 

Nombre y apellido Organización Grupo de interés 

Dra. Ester Malacari Dirección de Forestación - SAGPyA Estado nacional 

Ing. Jorge Menéndez Dirección de Bosques - SAyDS Estado nacional 

Rosmarie Metz GTZ ONGs ï Tercer sector 

Rosa M. Gorzycki Dir. Programación Económica Regional ï Ministerio de Economía de 
la Nación 

Estado nacional 

Lic. Edgardo Lifschitz Dirección Nacional de Planificación ï Ministerio de Economía de la 
Nación 

Estado nacional 

Eric Dechamp Proyecto Bosques Tropicales Temuco ONGs ï Tercer sector 

Ignacio Bustos Asesor Regional Forestal - FAO Org. Internacional 

Lic. Pablo Herrera FSC ï Fundación Vida Silvestre Argentina ONGs ï Tercer sector 

Pablo Yapura FSC ï Fundación Vida Silvestre Argentina ONGs ï Tercer sector 

Jorge Scarpa Asociación Forestal Argentina (AFoA) Sector privado 

Lic. Claudia Peirano Asociación Forestal Argentina (AFoA) Sector privado 

Dr. Nicolás Carusoni Asociación Forestal Argentina (AFoA) Sector privado 

Ing. Sergio La Rocca Coordinador del Proyecto Bosques Nativos (SAyDS) Estado nacional 

Paola Righetti Dirección de Forestación - SAGPyA Estado nacional 

Carlos Gómez Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) Estado-investigación 

Hugo Zucchini SAGPyA Estado nacional 

Ing. Cristian Lamiaux Asoc. Prod. Indus. y Com. Forestales de Mis. y N.E. Corr. Sector privado 

Ing. Silvio Bataglia UNITAM (Industria Argentina procesadora del tanino) Sector privado 

Ing. José Salamanca UNITAM (Industria Argentina procesadora del tanino) Sector privado 

Orlando Morianego Cooperativa Forestal Chaco Productores 

Fernando Díaz Cooperativa Forestal Chaco Productores 

Lic. Norma Esper Coordinadora del Programa de Estadística ï Dir. Nacional de 
Bosques (SAyDS) 

Estado nacional 

Ing. Santiago Barros INFOR ï Chile Estado nacional 

José Portaneri Fundación para la Amistad Americana ONGs ï Tercer sector 

Celina Montenego Dirección de Bosques - SAyDS Estado nacional 

Cristina Résico Dirección de Bosques - SAyDS Estado nacional 

Lic. Corinaldesi Liliana Dirección de Forestación - SAGPyA Estado nacional 

Damiana Mann Servicio Forestal de Paraguay Estado nacional 

Lic. Alejandro Rivello Federación Argentina de la Industria de la Madera y Afines (FAIMA) Sector privado 

Ing. Juan M. Laxague Programa COMPYMEFOR (Apoyo a la competitividad de las PyMEs 
forestales) 

Sector público 

Ariel Araujo Comunidad Indígena de la Región del Chaco Argentino 
(COPIRECHA) 

Comunidad Indígena 

Dra. Mónica Gabay Coordinadora Programa Bosques Modelo Estado nacional 

Alejandro Seyfarter  Sector privado 

Lic. Esteban Rosberg Consultor ï USHAY Forestal Consultor privado 

Lic. Esteban Guida Consultor ï USC (UpGrading Service & Consulting) Consultor privado 

 


